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MEMORIA L
Y R ‘E C V E R D O Si

EN QVE SE REPRESENTAN VARIOS DÍSCVRSOS
ethicos 3y políticos ? para que el Capitulo General de $1 Orden
de Defcal^os de Nueftra Señora de la Merced 3 Redempcion
de Cautiuos , reconozca

, y confiera^ fi es conueniente
,
que la

abíiinencia de carne en los Lunes 3 y Miércoles de los tiempos
que fu Conílitucion (agrada determina diJIM . I .cap. 1 4..

fe conmute en abíiinencia general a

las cenas?

PROPONENSE LOS FVNDAMENTOS QVE FAVOR fi-

cen la continuación ¡de la abftinencia
5
ydey viada 5

REFIERESE EL ESTADO EN QVE SVS PROFESSORÉS
fe hallp,y lo que manifiefta por los efectos ia

experiencia^

ALEGANSE LOS MOTIVOS QVE P^EDE AVER PARA
que la dicha abíiinencia fe conmutej^fe refponde

a las razones* contrarias*
i

**
*•

^4 >».

RESVELVESE, QVE EL CAPITVLO GENERAL PVEDE
hazerlo,fin que fea neceífario coneurrirtodos los vo-

tos a fu determinación
*

v

OFRECER 04
.

A LOS VK T.RR. PP. CAPITULARES DE DICHA
General Congregación,

EL PADRE Fr. AVGVSTIN D E SA&TO THOMAS,
Difinidor General^ Voto convoca-

do para ella*

Da mihi ¡ntellcftnm,($fcrutabor legemtaamAÉÍÍ&Bk
Pfalra.i 18.





ADVERTENCIA DE EL AVTOR»
A2$3

Euerendosy W. PP .fies obligación á de mi oficio exa- a Debsnt Definítora aBa

minar con atención nuefiros decretes
, y leyes , confuirarLu v

P^ñdmtís Capttuh dtligmtér

conferirlas con otros,pard e¡ue en los Capítulos Generalesfeperpetúen, & Relifiofs viris émfirre&
ofe corrijan,y refirmen ,yproprio dé los Difinidores repre/entar las ’í^acumque alia quee Religimi

raines que fe di(curten , para <me fe brohnn&ttti „ i,
vtdeantur expedsre ; vt inois_

.

. , .

propongan, en orden a la mejor omnihus optimé ¡¥,ua¡ >f¡
án ecciori de Ids COJfumares , 'rutel lo quxl rio Oí TieceJJhrtO,qtte ge lo jyu-* quidaddere,vd minuete conlle-

va coñfiliá,o quefe le pegunte, b
puesfu miriifterio pide,femam «’popportumtemport in Ga-

do lo duiertej topara ,lo uconfeje, Nof tendí,kpor e/frano a miotíu
cgdifig

fiacion el ofrecer ,
con todo rendimiento dé nú efiudio , el dictamen qué b Emineht. Candín. Pakot.

con efios dijeurjos heformado,parafujetarlo todo afu cenfura . f
S
£J£;¡

c°nfifi°ry confidtaV.p .

T aunque pudiera tediar hallarme comprehendido éntre aquelloj, ^fifi&a^nunHpnfilia^ qp*
qué difeuniendo c aduertencias,ño lasfundan muy efiables

j
las fa¿

nonP^ruñtfahilad

‘fiemes que aquípondero
,
porjet fusfundamentos los mas generales

principios de nueftras facultades , autori-fiadas con el apoyo dé 'Doblo-

resy Maefiros, podran afogararme de efepeligro. Mi animo filo es 4-

ofrecer, reprefrifar el cmiftjoqy como efe ¿ rtoüiétenta, ni riecefiU Umplm.
ta,quédaf¡empre lugarpara la repaga. pomas filde pofit ¡ ,¿aly ¡ . Cap.

No ignoro fie dé los antiguos eftiloy ceremonia,cafiigar con afren *
cumoím^6 arbítr.mé *xio-

tas e a los queproponían confitas , en opoficion difus((fiambres ,y nt addHibermium^on obhgat

ritos, f¡reconocían difjbnancia en el confijoptopuefio
:
pero también le adfequendum

.

premiauan,fien él dejcubrian alguna conueúiencÍa,y experimentauañ
jpe^fi^°

nim ^ rePm\

en la nouedad algún acierto i Por ejfo los Locrenfésfplicauan a efege- F DemoBbsn . in orationé con-

neto de f ConfilesDn laco
, yfi examinado el arbitrio, le halláuan a

t

ff
Timoctat. apud^Laurent.

la rafipn conforme, les tributando. áplaufos;yfino execuiaudn el cafti* t/hum. ver£uxjs?gm!mbi
go. 'Pero éñ 'Tribunaltan depiedad, como el que fe efpera , ni correrá 6

1

•<* fio relatos deprftpfit. Me-

riefgo mi -gelofi defeo , nipuedo refiplar elcafiigo
,
que a lo bárbaro or*

denaron los antiguos. fii. %j, n , Ji 'fija

'

Lo quepuedo ajfiegurar (por errados quefian mis difeurfos) es , no n^Kc-faiif (fidiffcfi _
caminan a introducir nouedad,que ofenda; ni afiliátar reluxación al- fi

iUU(UJrL

^ focxeit/i /

,

gima,que a los rigores de nueftro Inflituto tan obfemante ,y peligwfo
f g Lmprid. mAUxmdrum

fe opowd,con apariencias dé me\oras, y que mi animo es inclinar mas á'Sfitrum-Buitfié mosfrequen-

loquefuere obferuancia regular, quepretender ahuws menos decentes. f g

Todo lo quilfe a(fegurd,po/handof a hipes de
,

reconocida de tan <elofis Confies,y luches,correra afufrnjinpeligro, de offic. dslegat * Et vbi concia,

y de tantos!)otos refultard el me)or acierto. Por elfo g Jlexandro rflia
> wgltafalus.Gird. Tufi

Señero no hv<p decreto alguno,fin elregifíro defetenta Lueges :yjiem - tom.i.litt.c. smchfiyó^ iA
pre los confijos de tantosfin

h fieguros,por reglas de derecho. Ugendus.

Heáf^iueddmskmiM^P «

que fi
reprefintan , no la eloquencia que (paraperfadir) otrospfeten * ro ¡nprokg,Rabor.s

den:



den:por ejjo he jufictéldo el refuarde de autoridades, que les afsijlen,

K Cardinal. Paleot. tom. ci~ para que.piandofe por míos nopierdan. El hablarpor efrito en fe*
tato,part. 5,%.$.§. Ex bis, mejantes confitas7dtBamen & fue de los que en otros jipíos obraron

con acierto que nofe tendrápor nouedad en loprefnte.

Fray Aguílin de Santo Tilomas»

DISCVRSO PRIMERO.
m,qí faifa

d\ ' C
y

Fauorccefe ala continuación de nuefira vfada dbfluencia7

y duración defu ejido'.

LegJEhfiA! edmí,&
1 °n Angular empeño afsiften las plumas a fa-

mcUus i, a rrimus
,
c.deBt- uorecer la duración

, y permanencia de los

ftc cap vkmo, de offcfhg. eíi¡Ios,v leyes eftablecidás. Durables quieren los Auto-

i.c*p t \o.b<ec & aiu referente
res que lean. Su mitabílidad repre leuden los

1 derechos*
iura

v

b i ¡>tures eUam reper¡es y Interpretes/'Su poca firmeza reprueban los Theolo-

tfpfnf
101 ' EtUb ‘ 6 ‘

s0s;
2

y a vnos
, y otros fe agregan los Políticos 3 anti-

2
1

Tbsologi m i.z. q.97. art> gaos, y modernos. TodosvánconformesenquGlosde-
i t&q.io^.art^.Suarezvbi cretos, y 4 leyes perfeueren.

f'cflklrfl.Poiit.cap.
1 Todas las añilas de Licurgo Tolo afpiraron a que

6. Fiat, líb.j. deUg. & altos, lus eftatutos no fe mudaffsn
, y que indemnes en fu re-

tuffX
r

Llf
human - & Pillea permanecieífen A la que las primitiuas coftum-

4 Communis Peliticor.fent.
hres de * us mayores obferua, llamo ü Ihucidides feliz,

5 Flutarc,in Lkurgum. ñt con feguras promefas de mas diefaofa: porque el alterar-

f
,d

ThZ?Uib
U

f
US' las ocafioD* *achos r*eígos,y es orige,

y
_ fuente 7 de íin-

•fC$fataU*Qoou(Jib'. ii.it-
g^^r'es peligros. Aun en los exteriores ritos ^ deeivef-

Q°v¿; ' i ^ r íf tido reprehendía la nouedad Cefar Auguflo ;y con ma-
ib i: 4'ded prifcoífludebat reuo* Scltooía ponderación reprefento a los Romanos Sena-
care mores , vthahitum dolue- dores lo CjllC al bien publico i

rit ínfnutJ
um

; •/ antiguos decretos,y ellatutos, fu

IpW jofi. u k&ÍL' 3
.

N
?

es fácil corregir por ráenos ajuftada vna de-

tPÁiM- Jk- tut*-
*e|-minacion con acuerdo, y madurez de los predecello-

Mj.pdf.dlil' 'ry¡£?q> res eftablecida;ni mejorar los eftilos,que nueftros primi-

ho° StJJton. 25.* reform.cup.
tiu

?
s decretaron. Son muy para ponderadas,

y con vene-

5.ibi : Rattopofulat , vt Mis ,
ración aduertidas,las palabras de 1

0

el Tridentino,pues
qua bene conüitutafunt ,

con- determina , ferá contra toda razón oponernos en los de,

trJmr. cretos a los antiguos eflahlecimientos. Fue fiempre lo

57 mejor lo que determinaron los pa(Tados
; y fucle lo que fe

Je innoua experimentar deíaciertos en lo que fe diícurre

Pa
"

% ^ Conferuar fus
,

* fe IfÉúíf

‘

.. *

/:

.4}
J!'



pira la correccío délas leyes,y fu enmienda. D1xo 1o,doí 1 Supr ommhas negotys

m

2

conocerlo, * el Tácito.
1 Uu,olmpromjj„m ..'é-

qu«cS*

4 Pordefacierto tuuicron los prácticos admitir al-
eracion en ¡os ritos, y coíiumbres. Y nueftros mayores Cmb-x e¡/lStnu¿
loiicitaron de la Sanca Silla

, concedieífe eftabiíidad mL
con fu confirmación. Apoftoiica

, anueftras fagradasSáWfíl'
on ituciones

¡

1

y entre ellas fe pufo particular capí-
tuio

, queordenaíTeloque imporcauapara 3 fu indif- * 'TtuUjfrb. 8. ¡» nénrü
peníable perpetuidad. No fin mifterio efcriuló Dios fus s

Cmfi^u‘Mníiri»t -

Leyes
,
granando los 4 cayeres en piedras, dond,

con dincultad íe borrajeo;,
y con duración independente 4 •2*^5**.$* 34*

de nueítro humano d¡áaraen,fe leycf&m Y aun por elfo
(como reparo San Gerónimo

) mandó a Moyíes las pu- - *

íieile, 5 fin mudanca, ante fus ojos. Aun los antiguos fi-

xauan
, y grauauan las fuyas G en duras tablas

5 deque ¡ncap^¡.MattLii
ay varios exentos, y citan los Autores muy ciertos de

^ Laurenit.citat,

fe1 * 'Fbeatr.verb.Lex ¡pag.'jo^

• V naeftro eftilo de abflldencía fuera fflenos
;ajmiado , no feria conuemente verle en otros diados ? y

coícumbre conuertido
5 pues coftio eníeña Clioo , mejor

política es*que laRepubíica atienda al galerno,gu¡ad<>
de fus primeros 7 decretos

* y eaftumbres* aunque de la 7 cÍjon¿ apud fLcid. qm$
mayor perfección en algo degeneren , que folicitar nu*-

rfm
«os eftilos. Confejo fofdc sLmon \l era decente
mutar los limites de nueítros antiguos Padrea 8 vpís tameiegibm vtitu?, quam

6 Son Jas leyes la medida política » delashuma-—i^í
'“ é"'" ?a'*“’/fíí "’'

•Ion». A U... -ñr , .

r'

fuera transformación monflruofa‘querer durar con fu

X

perfeucra. .

7 Es nucílra fanta Reforma vn efpcjo* donde con
'V<wa"í?b

nueuas luzes reverberan las obferuancias antíguasjy fié- ,V
*

do eñe modo de alternatiua abflinencia el que 1
nuef- « c°nfuhspUni«mfflltr%i

tros antiqaifsimos Fundadores difpufieren
; mas pide, «*»«»«»

que fe venere con obferuancia, que pretenderenmen-
darlo,porque lo perfaaden algunas razones,ycomienié* . . ?

,
ojast

1

'

'

.

v ’v. *

*5^ 1

v\y v v Vil" >

S*l

,
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cías. No fin caufa fe querellaua el Profeta 1 de femejan*
i i¡lúas cap. térra ¡n- tes errores de fu Pueblow es muy del Sabio el confejo,q

,as Ieyes mas n<;cefsitan de que íe les rinda 1 nucflro
- tmrunt wsJ ' * ’ ^cuello, que de examen nacido del difcurfo.Qqe por elfo
1

? entre *os ant*guos foc el yugo geroglifieo 3 conocido de

p L¿rnmt\ ÉefiPb eom. f I ey es* Jn onm jlpunti^ di$joJv¿v> ¿mis. ^gtf&ia/ha.ty.y.^

fui Thntr. verb.Mkrt§^a¿ 8 ¿Vluros fon las leyes también de las Repúblicas,

4
S
‘ÍLmIím Épbefm,aptd

'

4
7 k romPe de la Ciudad la muralla, es exponerla a

Fiutarcjn apotechm.lib.'j. n* nefgos
, y preparar mas fácil la entrada de el enemigo*

i^pag.rmbi^^ Los medicamentos,fi fe varían; b es indicio de achaques
granes,6 peligra mas con ellos la enfermedad de el fuge*

.

to t y íi los effatutos firuen ^ de medicina
, no puede fer

RepuZTffinfiel altado tan fácilmente mudarlas.

menú. 9 No baltan razones de probabilidad 6 para que

26
s
n

uar °dele&tbdtb * 6i €aPíh fe alteren
, ni que lo perfuadan equíualentes conuenien-

cías que fe ofrece. Caulas,y vtiüdades euidentes fe piden

. 7 d .

T

botfi. i.i.q.gi.ar.ii
7 paraeílo: Como, pues, a coñumbre tá loable, recono-

incorpffad i.ibnVndHicí-* cicla, y experimentada por fanta tantos anos, podremosSfeS oponer argumentos
,
que de ellos fe origine reconocer

^ v- c°n euidencia mayores validades, en comutar ( como fe

s cap. Ridkuium i2, dtfl

*

pretende)eíla abñinencia ? Ridiculas llamo 8 fetnejantes

reloluciones el derecho; pues que fe muda lo antiguo,fia

& íatis abominabae dedecus
,
bailantes conuenienciasjen lo nuéud*

ve tradiciones qw antiqui- 10 La autoridad de las antiguas leyes preuaiecea

frwñpatiamur<w úM-np x * de Ios legisladores fuceífores
; y fi ellas fon atentos,

y- miran a la duración de los antiguos eftatutos#

Peguntado ^ Pauladas, qualera ¡a caufa de
ybC Pauf.0udíPtutárcJnLa* que los Efpartanos no variauan de ritos

, y coftumbres?

a Et2SZ¡X¿£ «y»*., <¡~ Wtofc los fcombmWó-
w/»« , nonhomimtus bnieges .

acres en autoridad a las leyds , no las leyes fujetas a los

hombres,
*h ...

1 1 Ponderaciones fon las referidas, que merecía en
4 vid $'rcwtd.Át itut tfriwp los Capítulos

, y Congregaciones , hallarle de todos ad*

ü®rtidasíy veneradas; Senfible materia para los ancia-

wfe nos,ver alterados cada dia los eílatutos, que aprendiere

Cty-'í^ de los mas antiguos. Con juila caufa dixo Polibio
,
que

ri<r itaPetícerMeB.Chro- *° toda la ruina de los Cártaginenfes fue dar entrada a

SfpCwSÍ
í

a deroSacion de f“s ,eye
r
s: y el reparo,y conferuacion de

1be»tr,vit,b¡m.vUfup. .
los Romanos,conféruar ius pnmmuos decretos.

% yídb ii Son reprehendidas,con afpereza, de los mejores

$feÍ¿^fc^^P°,iticos>en laS coíí“mbres’y leyes » las nouedadesf No.

»iw-, én útiffty-ffcAplff-v
s j¡

' qoie-

an^ñauiip

,

Urdí- Étep^muX-

a$a,¿¿O#felffW^rfwy,ifru.irá<j>ic- P‘S ,rnlTu¿1

rv S y



4
cjaieré 1 Platón fe ¡nnoue algo. Ocafiona perturbácio- 1 Nibil in República inno¿

nasia tíouedad. 1 Es generalmente origen de difcdr-
flo.

dias.: 3 yafsilasnmo par fofpfiCbofasotro. 4 Y aun-
(jue a rmeítfo parecer> con nueuos eftilos las coílutubres od/sibaf vtihiatc ^nouita-

fe mejoren, fnelen radicar irreparables dañas > Como di-
XO Luciano. 5

diam.Ancbárranxonfli 57.

Y quando por tan generales doélrioas noque- ^ ‘TjirtUidepMjMptt. Nouft

dan baíhntemente apoyada la materia nae fenreren
omne

{
ufP^umefi'

a.
. ¿ r , a . „ X “pf

id materia que íepreten- 5 Lucm.mi)ar.hjjior,Ut>i
Cw t pa a q la a-oitineciá eítablecida en adélate durejpues 1 -filio 1 25 .ibí : Sapé numero

no efta la naturaleza tan diflinta
* que prefuma ferie da- ^

tatio}^li^^ ma~

nofa,o impofsibíe fu obferuancia i No faltan furidámen-
"

• t * • » * ^ ^

c&íkeuit ejjepnmipmnu
dfew. %$.$. % : fot-£lM

&

n
inz$. el».

7 In ofjic, matutin, leél, i¿

2 moiíurni^vrofjlo S. Kteolai
*->p jfi¡op f yyt í j

'étf'rf
^bídtrl vbi

kífx/l'-

C

- íviicroo

Muchos Obifpos de la Igleíía 1

ron
: y ed ellos reconoció la Apoftolíca ? Silla

$

prefagio de que S.Nicolas feria pfodigiofo. y>
14 Era vniuerfalla abftmedcia* y ayuno de efle

* y fyk
otros dias ^ entre los primitiüos habitadores ^ de e!

m iosatn vbt

deñerto. ObfcraannMftrocftilo.finauefk alterado en
cola alguna , deípues de tantos anos de tan rígida obfer» ifaQgprta ighur^fex tafis

uancia, algunas de las fagradas FamiliasiV Religiones, *

no comiendo carne los Miércoles de todo el año: y otras %u¿ Mmlbila.
’

fe emenden tarnbie & los Lunes 10 con feruo fofo aribe®
10 ^e¿ul* deHeottiñiMi^

lo Todas caminan a fu fin por ellos medios, fin permitir

ftiienda tanto en las fagradas letras la abftinencía
, no

puede tener folido fundamento fu reforma entre nofo- 4!^ í f ' ,

Trn „ i i 1,
Confuli Biytrlmk

¡ quiW°4
‘

i i a é , .

*•'' piara congertt,hcoJu¡>,relato.

i
y _

General doctrina es de los Santos, y Padres, qué
Becefsitaraos de domar nueftra carne 11 con rígidos

!1 Confule ¿»gujl. Barbofc

ayunos. A cuya caufa fe nos proponen repetidos exem -

Oíos de nemtentes : v Particulares raím fí^o ***** ¿71 tt kt i» tosí /i ¿r * siaI ~ T .. 1 . . a : . :

termiñion en virtud M tandeceirariaalosqueviúimos

en el Glauítro. Y auiendo nueítros Capítulos reformado r»/¡quantum valetudo peiína-

que tuuieron : En el eftiío de la abftidencía
i de que vfa

mos, jamas fe ha difpenfado/ni alterado cofa alguna.

x 6 Ponderación fe pide en efte fundamento
;
pues $a$j£u

/ee'-

íieodo el ayuno de fuperior esfera^por fu naturaleza, a la*v ^ '

: . de
•

. %Tk£‘

\mf ' - V
tly

U ^

QonfHt¿íiñtiquarumi ,

ht'iümuztKt

v \,v’
**r *v. * ’

„. v , . lbman/4
wtitü

zLfiz

c&uficí: fj



m

delafímple abílinencfo
,
yefta ¡ncluírfeeñ lo primero:

nohaíldo de confequencia mitigar eñe por la celebri-

dad de los Santos
,
para reformar la otra , ocurriendo ía

1
^

Vbt e/íeadem raih >
eadem identidad de razón, a que atienden 1 tanto las repías de

£

píioj^^¡hdlc[d^lc^: derecho, Neceífarias ion también las difciplinas de la fe -

iiUi‘fAAühd.f.:M$gsm Aquí mana, con otros exe reídos, que para domar los bríos de

fc tdblf!7Zml‘uj7[
Ia fenfuaiidad fe eftilan

: y quando en ellos han ocurrido

num. j.
caulas, para que en algunos 2 cafos fe omitan ¿en fofo la

2 (jonfbmnt rcguhs
, abilinencia fe ha puePío la mira, para que nunca falte.

cretis átatiSy in'affiiS) &iíq-
1 *

vis legibusm V- *

> v
'-v..

.V\ ‘

'te**

’v. t-' DISCVRSO SE'GVNDO.

+

s el ejtacio de nueftra Santa Familia > reconocidos

los daños de la alternada abjlmencia „

Confute i i? S La experiencia 3 luz para los aciertos, y
kt¿s ai áurea tabula, veH.e

4

x
| fo reglague dirige para 1 os fu toros cafos. Es

¿MU», nwefttt 4 por elfo de las colas. No merece tanto ere-

6.§.Q«ftomma,inftit.dejidí- dito el poco experimentado, como el experto, dezía

T'ÉCladfrtfcíL ^damidas; y por ella caufa 5 hizo poco aprecio.oyé-

¿poUchmM.i.pag.mihi-óz, do a vn Philofopho , tratando de militares materias
, y

ocupandofe en difputas de belicofos principios»

i Los anugdos, y ancianos no podrán cerrar los

ojosa las experiencias que todos tenernos en los puntos

que iré difeurriendo, Reconocióle: nueftra reforma (aun

en fus años mas tiernos) gouernada por canas
$ afsiítída

de fugetos con muchos años,todos,ó los másamenos fati-

gados de achaques ; mas obíeruantes en los rigores, por-

que fe reconocían con mas alientos) por hallarle los de fu

natural mas viuos,y fus fuergas mas cabales.

<5 Ñecadeo virtntumfieñU 3 ConfieíTo con el Tácito
,
que 6 en todos ligios

%%¡e%Zrt
b

TZVjL «conocen las edades, enobferuancia de leyes
, y exerci-

i. vbí iuft. Lipf. & Aníbal cías de virtud,raros exemplos. Pero en los prefentes tie«

Scot. eius commmtéorss , vi-
p0S muChos defmayan ,

porque fus quebrantos
, y acha*

a í¡fak ¿¡epUufr' qnes,a feguir los rigores los impiden; No fon fofos las

‘ paísiones deelalmalas que nos firuen de eftofbojtam-

Vv . vL CvtmitiU
bien !as bolencias 7 de el cuerpo embarazan los feruo-

j . rofos alientos de el efpi-ricuTMucho puede en todos tiem

WKftfti&k pos la gracia
5
pero experimetafe entre los nueftros muy

^^^^^fpoftrada con achaques la naturaleza^ como fe atempe-

pj^CíA, J

ÍJty vlfurjkfy
upuv\.

/

fjfih ¿fc.U?C*ffé7'/c7l'i* i
'



ra el auxilió ' óon las difpoftcíoneá'j qué én el natural 1 WÁbJño.'i^tni
recótioee,comunmente

5 hallandofe efte flaco . no anlica
i«

aquel codo fu vigor,y fuerza.
’ p a ".i"»**""**

4 Hallanfe las Comunidades necefsitádas de Reli-
gióíbs,que obfetaen los rigores todos del inftituto. Son
los menos aquellos «¡que por reconocerle íknos, atienden

' ‘

a la continuación de nueflra eftablecida abftinencia Y
los mas.Ios que por impedidas, 6 por caufas muy juftas, i
empentados, no Ja guardan; Abundan los Conuentos de ^a:Muitlinter nos infínniy&

* enfermos,y aChacofos. Y en ellos és precifo que fe muí
inh

'

ec>ll‘‘~-¿‘icmntb -

tipliquen,fi no le cuita la caula que lo ocaíiona; Veremos
luego lo muáho que influye en efte efeélo el alternar má
jares : con qué la ley que lo determina

, y ocaíiona el da-
ñojfera el inmediato principio del 3 periuizio.

'

. „ - i V X r ’

j
1 , ... i

-
Familias tiene la Iglefia de mas continuos 4 ayü-

nos que noíotros. De mayor,y mas rígida 5 abftiñencia¿ firmm ^jf\devi

De iguales mortificaciones, yafperesa 6 de vida De
r ,

? , . . ’ V r ^ vitu. uejfadtümayiJon/mimfine>fñ
loledad, y retiro 7 mas entecho* De vmforme aliñen- locati,ca^s^fe^ojd.cap.fi-
cia al Eclefiaftictf a éulto* de las Oras penofas devn ml^ iniur

- , &
continuo Choro. Defcalgas muchasjy en lo penofo de la f

m
pL, Ordim^mm

turnea de liiiCio , íegun las reglas, iguales todas. Y ocu- Dominicanas ¿

friendo en ellas tan bañantes caufas,para acelerar lenta- L
mente la vida da fus profeífofes ; en todas generalmente ó Reiijmesfíuetiorts • ma~
reconocemos fugetos más ancianos que en la nueñra * y

exc?lceatQri*m °mnium¡

fe nos ofrecen a la viña mas canas que entre nofotros.
* J^cartufam Monada -

6 Muy para ponderado es todo eftojpues corriendo S Generaliter áputl omnesRs-

nofotros, no fuperiores a otras Religiones, en los rigores ?itUres>iwnm Rtg*

de leyes, y aíhtutos , fomos tan inferiores a todas en el

logro de los que fe hallauan en mejor edad
*
para los ofi- iitUr °

dos,y miniñerios nueñros* Bien fe Conoce,no es la caufa

vnica de efta corta fortuna , el agregado todo de las pe-
nalidades comunes a las demas Religiones; y que en la

nueñra ay participar principio, que Jo fea de tan defeca-

formes efeétos. _
7 ^Precifo es,para confirmar* mi intento, feprefentar

los danos que a vna República fe le liguen de hallarfe iudicem¡& Prophetd,& ario

falta de ancianos. Es el principio de fus defmedras eare*
lumjé‘femm\ ifaDscap.

j i xt 9
‘v * * • • f*<4

í • $ • tHI* d&bo ijiÁtfynsjp iYici~cer de ios Varones antiguos, bu perdición empieza en q pes eorumjyerM.
le falten para el gouierno las canas

; y los antiguos para 10 tiierem.Threñ. t. verf:

fus aciertos. Por elfo fue * amenaca de Dios para fu Jf r
rbe

C

°nfum¡~:

lueblo. Y ocaíion de íenumicnto a Ieremias , l? ver ftecrmt'deportó.

k • * C v v en?
’

•



qi Yufajit ;a Jiflu, tu*

¿&n¿$
'

^

órrvai&icr Qió$>ú/.

Y<
-''•fdf'W

mJjU? - I

.Vá^eá la, Ciudad de Ierufalen eñe caftigo tamaño;
^ 8 Reconoceráfe mejor efla perdida por lo que las

1 §eneBumm
y
ventfMu humanas>y dil*inas letras reuerencian,de honores,y pre-

e/l.Sap¡ent-.r\. Leg.femper >/: rogatiuas en las canas. Es venerable 1 en todo la ancia-

"idad< Meree
r
en los anti§uos limación, porque fe pro-

2 Confute D.Th.u’i. 4- *i:
*omen virtuoíos, 1

y atentos en fus acciones. Siruena
art,\.w corp.Glojf.noUum

, m los de menos años de exemplo
, * y de prudente repa-

f£SS^Zf“m> »• D.f=ta en todo fcga™ codito. . La prudencia™

s Cbiim>ap¿id Píutarch
. m ^os negocios

, y fagacidad paralas cofas arduas > 5 eftá
Lacomc.l¡h;i.n,i i pags^: vinculada a las experiencias de los viejos/"

‘ vttu9*t" 9 Y aunque folasfeftas excelencias bailaran para fe*

-j
5 Bhn, apMd eüdem Pintar . conocer los daños tan fin remedio

,
que fe figuen de ha-

I I
6Í ctófc in-Catá,. morí-

ra
<f?

za
?3 autoridad

, y eftinoacion los Conuen-
ibt'.Frutiui auBoritatis capit

tos,ü los de mera los miran habitados de ancianos. Muy
extremes Juperior atas. ' bien lo ponderó Cicerón. 6 Yafsi 7 Licurgo hasia de

s Ep*.
las canas tanto aprecio.^

j
m- fndiiJi 00. y¡fo

(
foiedus. 3f>3

i,D .p'etr.tyap.') .& alibi.' io Son repetidas las enfeñangas, que ^ de efla ve*

9 EuripjnPbemfi:SmeBus neracion fe nos ofrecen en las fagradas letras. Veafe lo 5

ai que tutior.
dizede los antiguos Eurípides. Conformandofecori

10 i** D.üUron.mÉfata, las antiguas coflumbres llamaua el Aporto! San luán **

eap ' en ^us Ep¡ftolas,a los ancianos,Padres. Y afsi en lasCo-

plpraadmtentum. Coyfuieieg. municiades,y Clauttros,ie eltilan en cito díñenos ritos,

y

fimper certutnpetatur

>

ceremonias, para reconocimiento de lo que en los viejos.

11
ye- ptnsmi mtfeuifaJL •p&Mfem'Cfe?, t v *

%

hik^

*

ue‘°’ Por(llle aya algunos ancianos
, q para alibio nucf«

y¡y Cbn/FbtAfaíu*

ConuítfÁíwmd ¿y- tro, fe conferuen.Pu.es no todos los que han llegado a al-

.
gunos años,faltan ai bien común,porque fe mueren.Mu-

mortuifunt. Milon Crotonia- cilo^Y los masteítan ÚQ tal manera imposibilitados, que

tesrapud plutarc.in Latente, ya para las afsiftencias
, y minifterios , fe prefumen por

Ub.%.p^jmhi 5 9
? muertos. Llamaua Milon u difuntos a fus bracos, por-

\tladucap.piacuit, i6.q. i. que los expenmentaua fin alientos.

Leg.in belloffM captiuit. G$- i % Con juña caufa fe llama muerte 1
3 ciuil la pro-

M^r
Cbu
^/

0
^Ú '0

U 'M '

fefsion de eí Religiofo
;
pues por ella queda itnpofsibüi*

Í. Mnrtúi ínimeíhs:adCo~ tado para los exercicio&del figlo. Y la pena de el deflie-
II4 i...,-' w

%» t

lofenf. i.cap.i.v.i.Vmís mor- rro: pues por ella fe niega vno a losferuicios de fu patria.

tua eft : ai ‘ímotb» i » cap. 5« Muertosjlamaua li^ el Apoftol a muchos que gozauao

.inopia; d’jj-ylfy.xtfi

7



cotonees deía vM^no por otra caufa
5foo porq no obra- yá w

»ae (cs0mo fino viuieran.
)
Miicrca viue laFe en nofotros, /¿j \crfr vil c.

fina fe acópañac5 ias obras. 1 Difunto e[c-aerpo;(inoíe
1 Epi.fl.Ucob.c.tp.

anima el diurno eípiritu. 1 Aun 3 aí otro Prelado le a mfupr.verf.16.

dezia Dios eftaua muerto en vida. Ap 3 Apowltpfcap^.verf.u

13 No es íbíoeíle daño el que nos mué lira la expe-
riencia. Otros no ¡tienores fe reconocen en lapraélica»
Suelen ocultarle a los eftraños ojo,s, y regiftros, las do-
lencias; Porque no todos los achaques fe defcubren en el

roflro de quien los padece. El juyzío humano foío atie-

de a lo que en las 4 exteriores apariencias reconoce
, y 4 videt éa qua appá-*

juzga por lo que mirafolamente. Singular prefrogatiua
ren¡pPeüsauttnl

mta
^
tur cor*

j i u r • /j • i í n i \ r bv F &
,

i^egum
ycdp.\6.verj.-j .

del Meísias (dezia el 5 Propheta) íera 3no juzgar por lo 5 Non fecundum. vifsionern

que vieTe. oculorum, .¡uimfíif ytpyitt

14 Suele fer mas penofas las enfermedades del cuer-
po,quando fe halla en el mas retirada la califa. PoreflbiTé^f
no quiere nueftra Regla fe atilda al roftroj.fino ala que. /PFamlo f¡ diím
xa del enfermo» De aquí fe origina

*
que fi los colores fíbidoleat,(Íne dubitatipne cre~

aparentes fingen fon índices de falud,no fecree tan fácil-
^tur -Ré-^¿1

f-
caM»

m m - +k - * fcá.1.1 / k-, . ÜiLk. ü // SV *

mente la interior efifennedad:conquexíe haze materia de^ U e?z-

nota,reparándolo el Nouicio,y fintiefídolo el que fe pre- - &***&*'

cía de mas zelofo, Pues que diremos í! en efto (aunque
para ello ocurran mayores caufas) fe hallanoomprehen-
didos,porla obligación de dar exemplo,íos Prelados?

1 f Deue euitarfe a femejantes reparóse! tropiezo,

pues aunque fea licito,por difpenfacion
, ó achaques le-

uesel 7 comerla, ay otros motiuos q lo retardan. Gra- 7 lilis vero qui habnmhbus¡

de difonancla parece en lo politico , hallarnos muchos a

vna meUjy que tan rrequentemente íe miniírren en ella ftibus vefci de Ucentia Promn-

manjares tan diuerfos. Acierto es de algunos 8 Monaf- cialiífermitatur. ConjUt. no

*

ticos gomemos ,d¡uidir litios comtíitó^ark diftinguirTpg&Z^OrdMt
en los platos,y comida,a los Sugetos. antiquus&vfitatus.

16 No es decente todo lo que 9 es licito, ni mate- 9 0mnia mhi llc?nt *fed non

ría de edificación,vfar de lo que 1

0

fe puede. Licito
, y TZf&Pffit

AiCormbí

permitido es el vfo de el vino
; y aunque en elfo no aya 10 &***¥ mbijicent^feMp

culpa, auia de euitarfe 11
fife originaífe algún re

;

paro»
ed^ant °

Bailante cola es para ocafionar efcandalo
, obrar lo qie % 1

*

%de b, Tbom. za.

tiene apariencias de menos conforme a la razon,v ** -*&**?*$:
- - n . » t « ~ - 12 Vídendm t) .Tbom

ipófonte.

ffajzv

moi

precepto. No es fácil que los varones perfectos, con le-

ues motiuos fe efcandalicenjpero puede feries de x 3 ef l s dbMem,art.<¡MiMe&*
toruo,y defmayo en el obrar , la vifta de lo que no pare-

ce a ios decretos,y reglas,ajuftado. Acuer-
mp*



ty Acuerdo fue 1 de tutearas leyes , viüieíTen en

dMfawibM !as cafas de Nouiciado, los Religiofos mas femorofos,y
nis,& regular is ohfsrmntm, obleruantes y aquellos que atienden con roas aliento a

¡

os riS°rcs d
,

e el inft¡tuto5Para que a fu vifta fe alienten

adijümtur, las uueuas plantas,y tomen ejemplo de fus coílimibres,

los que necesitan dé reformar las que aprendieron en el

figlo. Y íi en eftas cafas (por varias ocurrencias) fu eífen
los menos quien tíbferua los rigores de la abflünecia que
nueñra Regía ordenaren los dos dias de Lunes,y Mier*

i Comwunh Ethkorum.do- coIes,mas ócaíioo ferá aquella le? de daños , y peligros»

tducatsone puerorum a¿ntes. 9 liC de P r°Uechos
’

4 .'
t

iS Idean los recién venidos de el mudo j mas lo que

q oyen: y liguen ddpues con
* * «

$ou-0&idfáf-*x¿i;
^WiyJwMwoa q lb

vt i'bfv ’w/aJú^L"jpftF
m as prontitud lo que miran en otros con apariencias de

tw ;aliüio,que lo péfíofo a que los Conduxo la enfenaaja de
¿iticc nprndktf Juné- fiTáTU, fu Maeíiro. Eíta variedad de eñüos, aunque por ordenes

funí •
* -

'

-/•&>*&. Ó, tit
p%}.& 14
l
ír'° reS

Sue ¡° Permiten muy juftamente
,
parezcan

yfc (k MCsicnÚM, f¡*/Jnifí uc
no contran°s al buen gouiernojfon fuente de que fe en-

a¿Kim ger*dran deíiguales efpiritus en los rmeuos. Toda la va-

f
íf

iHmiergo Jmb pit¿As' riedad dé los fetos en los ganados de Lauan , nacía de 3

popuieas^vtrtdes amygdait-
' la diueríidad de varas en los colores que mirauan al

nas,& explatams: & expar- •> » .
A

tedecortkauiteasi&c.atque^®^^^*’^®^)^*
in huno rnodum^coior effhffm e/i 1 9 Otros itíconuefiientes que fe experimentan,pu-
V
wr[ui

&Ct Qm ŝ *0 ' * diera referirjpefo do todos fe puede ponderar: que irm*

chas cofas fe callan
,
porque fuera menos decente el eí-

criuirlas.En los difeurfos figuientes fe tocarán algunos*
pues a vn fin caminan todos lo s que fe proponen.

i

DI SCVRSO TERCERO.

% singula qué non profunt,

^ganfe los motiuos que ocurren para que nuejlraaljii

-

multa coksia iubantjeg.mílru nenciajn el modo quefe pretendeSe comute .

menta,C. de prouatjeg.ratio^ 1 1 J

MeSjC.eodemtitulJeg/padontíj , . ...
§.quiiura,ff’Je excufat. tu- jr^kluidoeo vanos principios el di fearfo

5
porque

torJegJltpulatus,tnprmifff,.\j^xz
¡ reprefentar algunas conuenieneias.que para

iSL el miento fe ofrecen,es neceflario atender en el cafo a to-

txcufat. iutor. Card. Tufcb . das fus circüoílancias
: y fi vna,o otra razón no prueba»

tom.jMtt.s.concluf.ijó.plu- todas juntas ferán ^ de mas eficazia.
refque turt$ interpretes.

1

Pinci-



7
? co’mte, para reparo de

a eHilo nacen.

Principio L
los achaques

tqae

1 P ^ ^ fülud de el cuerpo,vho dé los beneficios

JL^^Su ^ as
"

es de ^ naturaleza,
y de mas eftima

eion que ios bienes de fortuna. No ignoro importa me-
rque el de menos quilates d,e las prendas de el alma,

y

de la gracia: Pero con todo elfo le hallo aplaudido en las
diuinas * letras; Mas vale fer pobre ,viuiendó libre de
áchaques,que tener mucho>y hallarfe cargado de 2 do-
leneias. Diípufo Dios con fu infinita prótí¡déricia,hdu¡ef-

ft en las yeruas,flores
¿ y cofas naturales > remedios pata

poder preuenirnos contra muchas enfermedadesjy para
curarnos (íi caemos) de las que ócafionari en nueflros
cuefpos,Íasdeftemplan^as de los tiempos

5 y los otros
principios eftranos que defcompónen los humores.

i Quiere que veneremos los que fon riuniftrós dé
repararnos la 3 falud perdida.Y que 4 demos a fu Ma«
geftad las gracias de verla reparada; A cada palio vere-
mos en los fagrados Prophetas

, y efcripturas fantaseos
repetidos aprecios que Dios haze de fer origen,y fuente
de la falüd

$ y reconoceremos lo que repite el defeo que
tiene de comunicarla. Para acreditarfe el AngelRaphaeí
de cuidadofó rniniftro,folo ofreció al padre de Tobias*
lebolueriaa i fu villa bueno,y fano.

3 No es contra la perfección Euangeíica,poner me-
dias,y diligencias,para no perder la falud

, y conferuar-

k;fmes fe ocupa * la íglefia muchas vezes en pedirla.

No fe contenía efla con fuplicas comunes pata el cafo;

^también quifo huuieíFe i MiíTa particular, para lograr
en la falud muy profperos fuceífos,, Por alcanzar lo que
nos importa efta prenda,dezia el otro,auiamos de pedir
nos 8

cocedieíTe Dios^difcurfo fano,en cuerpo no acha-
cofo.Y Caton,que nueftro defvelo , no aula de permitir
9 con la falud defcuidos.Y acreditando con fu exemplo
femejante petición los Santos , como fe aduierte en las

fuplicas de Dauid, y otros:no puede tenerle por imper-
fecto, el que folicita a fus achaques reparo

,
por medios

licito
s y decentes.

4 Por elfo nueftra Santa Regía,no permite liuertad

en el enfermo
, páralos medios que i® conducen a fu

ali-

'jfon viftítí noí^s f-fUao d¿ CbuftX^,

ifüawd&cel : tcu jnHu

Í^XTrÁ/E/
ry aeM&í
fuy$ yhM-

y' tcudzYe. fffm
Wáidhtr ¿U iaaía&m ifjfvúhuf úbt

üucnmtes: cfquy foíuíi. pteavnít

ytfrmiíittm hnffhux
t Meltus eft corfus val'idunij

qúam cenfus immsnfus , non
eji cenfus ,/uper cenfum falutis
corporísl Eccl’eftaílic. cap.^Ó.

verfA 5.& 16 0

2. Meltor eftpauperfinas , fft

fortís vtribus;quam diues im-
béciljs 1 Ibidem.verf. i4 ¿

fáriolfhé

''¿¿ioqbcX-

%tbi
fk
i Honora Medíicum, prdftcr»

necejfttatem
,&c.Idem cap

. 3 8

4
s

ftlon fí qu¡ reddiret laude

Deoftift bic alienígena. Lúea
1 7 .verf. 1 8

.

Alijfquefacrápa-
gimfocis,

1

$ Sanum ducatn™ fttnüna
tibí reducamfilium tutím . Tú-
bicé¿Cap¿ 5 . verf. 2 o .

6 Ita mÓráéionibuSé Domi-T

nica i.poít Penthec. & \ 9 ,In
oraf.o}ftc.B.M.V.t)ominH.i¿
Quadrag. Feria 6. Jn Hynm,
ad Sextarn : alijfque precibus
Ecclsftafticis „

7 Vtdsm Mtjfali Romano .]

v? 'y>s.
, . f

8 Orandumeftwtft mensfag
na in corporefano. Iuuenal. ftsd
tyr.i.lfb.i .

P Sit tíbi precipua cura/aj
lutisiin docúnient.Cato lib. 2

;

iú Ita vt etiamftnolit , iu-,

bente Prapofttoftaciat quodfa-

ciendü eft.profalute.Reg. Aug;
cap.4,



lú

* u

> % t #

aliüio.Yfiendo los diurnos Sacramentos los que miran

.... \ 4 / $ de fu naturaleza a las creces, y medras de la gracia,quie-

**2&5» ,tk tofal
faken los Prelados,aun a remedios

defenla.

fe tenga

que no

menos comunes.

Videiii.q. cit. art.í

q • íp • Art ¿ 4/ 2 v 2
. qéóo » are.

, ^

alyfqüe kc}s .
' ' *

# • *Ldúa*rum ettam
,

,

'

í-¿? ih]S^áíii wtefsfrqtjil para reparo de el enfermo.
git^mimé^enegetuMU^

j Han de fer los e (tatucos,y leyes,no contrarios 4

4

a

‘Lsx debel: ejp proficua fa-
a *a faíiidiPaes para que fean buenas, y conformes a la

¡uti<s. Tborn. i

.

2
j .art.í ¿

razón,deuéri atender a lo queeítadiéta
, y enfeña. Las

humarías,y municipales,quaco oías fe coformaren con la

natufai,ferá mejores; 5 y íi aquella faüorece ala falud

del cuerpo,rio deben las otras folicitar en efte,imprude-

ies meriofcabos. Aun las virtudes luperiores le atienden,

yes
1 6 por la charidad amable.

6 Queíüon fuete auer entre los au 6lores,fí puede
* vno en íos exercicids notablemente abfteros, y riguro

-

j . fos,ceder eneftaparte a fu derecho
, y quebrantarfe las

Yl£

/
******

fuerzas demafiado. Pero todos coriuienen en que no es
6 2 - 3 - é-q. dueño de fu vida, ni pende de fu albedrío, el 7 réfcindir

!nA üs co^us?er fus miembros; ni obrar directamente contra fu vida,6

7 Nmo mmbrorum fuorum falud. Muy juila es*que a imitación de los Santos,y ef-
eft dommusycap.jtnonitch piritas Apoíto 1ico tendamos a los rigores de vida,v

homo,fídu$ Aqmiiam.vide hnguiares pemtericiasjy que no feamos de aquellos,que
ÁUgujli Barbo/, in axiomate defveladospor ellas reglas generales que atienden a la

íaíud,les parece que quaiquiera mortificación escam-
5 q,6 .) ¿art. r . Dubal

, »<,- r ,. r A ? i r- í r .

sii/stm/ in Reguiam p. Augu(it
pana que abiia a la enrermedad

; y aisi nos lo aconiejan
pañ. i 'Cjp.g.vbids hocpimsio con ponderación 8 nueílros Tantos Efiat utos : Pero ¿

/t»fi,M.vbifkpri4.Ca- todo ha de fer con ftl de 5a prudencia.

tieanf.^c. y Es la
10 abftinencia,VDá de las virtudes moralesr

9 s. 2 hom> 2 e 2 x 4

1

,art, x
. pero para que fea perfe£ta,necefsita de algunascondP

I4 r .artfprmo, q<x*6.art.l cio,riBs,quc Santo Thomas expreíía : Yvnadeellas es,

ibi : si homo acihis abftmeat atender a la falud. No fuera virtuofa la abflrsccion de
prout opportet i pro congruen-

los manjares,!! ocafionara a nuefiro cuerpo exoruitan-

*é-p.'/JZfidrX‘proudktll tes defmedras. La templanza noconfifleen priuarlede

dmis ímnecefsitate, fus neceífariq^ alientos,de modo que a las acciones vita-
XI Quídam tmpe- f¿s p0 f stiuv rendido fe poftre : que ellos fueran efeclos

bitüdints ,• hh femperatus de vil animo dcaem pí ado ; í i oo en atender a que de-

nullo modo vtitur: hocenimefi- mafiadamente no fe pegue , 6 a! güilo de los m a rija res,o
fe peccafatn contra temperatfa.

a quantidid dc el alimento.

¿ .ex mente Arifi.^thkom, 8 Bl«n Puede el implado
, y abüin^nte,encaminar

f ibídem relatu fll



la razoriJo que patá fu prudente aliuio pide el humano
z cuerpo

§
fu afeito a lo deleitable* fí abra en efto a la razón coftfor-

me:quefí mueuela faludjfeguro camina ela&óde los

achaques de vicio>dize 1
ei Phiiofopho. No atiende ef- 1 Vbt proxtme relatas¿ti:

• 4 4 . é , • j . *
;

^
^ /— *

3 Y pefoJoIo tna-
lia.

}
propierfan ítdtempüelprop~

renal de la comida,ni á las nucas qiialidades ? que puede Per bonam habitudinem'.

auerenellajíino acomenfurar con el diñamen reélode ’

2 Non Ínter eftádvirtutem,

quid almentorum
,
vel quantú

-
’ C " '

* L * * t quis accipiat';áumodo idfaciat ^

9 Nd íe aprueban por acertados los ayuhos,y peni- pro ziaheMnisjud mbepsitata/^

teociasjfiímpofsibilitan,6 impiden para cumplir cono» D.Thom .

_ v r r r *. . . . , ,
r

, , „
a, q.i^ó.'cttanart.i.adii.vm

t¿as mayores obíeruacias. Más vale 3 aísiíiir a los íupe * etiarn^q ,i^.art .

2

cad 2

.

naresmimfíerios*deenfeñara los ignorantes
4 y dirigir f do¿irmam ¡ repetit

por medió de los Sermones
j y Sacramentos a los Fieles;

que atender a los martirios de la carne ¿ocaíionados de drhuqu^.artui&¥ c^>

rigurofos aétos de ayunos,y abftirienciasí Obligados ef-

tan los Regulares Óbifpos > a guardar las generales Re-
v "

glas de fu Orden jíí í a éftrechez de ellas
, y fus rigores en 4 ExPreJfí APud emclm.iUd

los aydnos,y cofas femejantes,no fon de eftorao,para 4

exercer de fu oficio
, y Prelacia > las funciones precifas,y deoffic.& pot^Epi/cop.titu-

frequentes.
. ; „

loi.cqp.^im.

1

6

Opinión fue de algunos Galeniftas,que(con mas* Jf- fo.M.in- rflat

detemeridad,queacierto)defendian,queelayunoQua»
t+Sjt /y ' w

drágeÍJmaíjitiftituido poí la Ígléíia,era nocioo notable- L* r.

.

mentealafaluch Y para opdnérfe á 5 tan mal fundada tituLi .q. 2 .vbi eos impugmt¡

refülacíon 5
efcriuieron otros ? acreditando á mejores iu»

Medmrum do~

zés,y con folidos fundametos lo contrario:pues fi aque- \ VtdsÉarbqfivbiJup.tít .2;

lio hiziera imprefsion en los ánimos,fuera riiotiuo a im - ¿l¡$0rsPert®tam.Qm: Ec-t

Jiedir fu objeruanciájCon bailante caufa,y rezelo. Pot ef-

fo nos eofena la meUrna ígleíia,que el ayuno,es medicina <oit,humitom^¡verb. ieimiü,

Íldé achaq ues^v antidoto dé dol écias , v enfermedades *
1 Pa&tmthi} f

2 • V*üejmi
~ ~ La caufa de no fer danofos los ayunos^o abftine- ¿villmuaJüd Arate .

. ,/ « 1 é * ¡
• • t " f t j* 1 \ i ‘ t .. • r ^ _

X X
tom.'

eras continuadas,nace (erfopinión de los Médicos) de la ?.*4. iifc.i .fia.j.:

igualdad,y continuación de vn mifmo alimentó,y comí* U ’ i j i j

da.No es pofsible (hablando á lo.natutal) que el calor Pmlúmddl'.vbíflp.ihZPti-

natieo de el eftomagó ,* obre
1

vniformemente en las ma- tatio c,a°™™ «oHm.

tenas que a fu cocción fe miniftran.fi gozan entre II de }*%"$%?.
qualidades contrarias» Reconociólo Platón,y no acredi- tmo]f.adUgv Áqutiiqmívíde

res. Aun entre los ar- &ta ^ por bueno el variar de manjares.

tifices,no permite eí derecho 8 que Íoídeyná-materiá*- ^
fe introduzcan a obrar en las de artes eftranas. mmréni; infttt.de adopt. é*

Es el arte imitador £ de la naturaleza^ lo q
pUé- in Ay. iuuíintuvfyt-

IZ



í íta piares , & gramfirn

medie i«óreteme a me Confuíti

i Difcurf.z.dnum.U

¿ Confuíe biflor. ín vitis S.

Antonij Abb . Romualdi. Hi-

larionis rapad eonim fefia , in

P reajar. Romano :& Laurent *

Éeyerl.vbí fup ¿ cita l. plurtum

qfcor'jin? vité- íóbgitudinm-ref

ferehtem í etiam fi ieíunij.s,ép

abfiinentijs
,
fuerint nimis de-

diti.Vide etia Herirnc. Korn~

jnanfnlihcUo de mirac. viuo-

fum^titulo de ieiundtibus , vbi

piara adducit exempla.

4 Cognofiamusfilos non futffe

fio lofeph.cap. t .

5 Vide qué de hoc tradit batí-

rent . infio theatr.vit.buw.to.

7.verbofjenenunfpag. ibi. yj.

eolum. i.lit.F.mdrgm.vbi au-

Bores,& cafas aliquos referí

.

6 SjThom.z.fq.iapj.art.

4 ,in corpor.leg.nam ad eafif. de

hgtbusúeg. tura, C. de pofiulat.

& etiam 2 <z ¿q. izó. art. i.

y Saturitas autem diuitis

,

nonJintt cum dormire.Eeclefia-

fles cap. 5

.

verf. 1 1

.

8 Plutare.alterfib.de tuen-

dafanitate,& injlitutis lacón .

pagm.mibi 412. ibi:Adaugen-

dam corporüfamtatem s cenfe-

bant conducere.

9 Q& eflcertusyamplías cer-

tiorari non indiget Jeg. 5 .ff.de

aBion.emption.cap.eum quinde

regulis inris ,
in 6 .gloff. verbo

cognoueruntfin princip.in cap .

cum ínter, 1 $.dc eleBion.

‘10 Aliquando ehim ,
etiamfi

noceat,pro dejfe ereditur ,
quod

deleBat. P r
Augu[t.m Regula,

M*

puede 5y fi los pricipios de el primero ,
fe embaraza en la

óccurrencia de materiales opueftos a fus reglas 3 como

podra la naturaleza con fu natural calor, atemperarle

fin rieígos^a materias 1 de alimentos, cada dia tan dif~

tintos ? Mejor fe nutre
, y menos repatitur

,

acoftumbrada

frequentemente a vno,que fi en diuerfos dias ,
continua-

damente los alterna. Su alteración es menos contingen-

tejporque trabaja menos en fu cocción,habituada a vno:

y no excitada de la variedad,adquiere hallarfe coi) qua-

íidades fimbolas,y femejantes con eRy efte alimeto por

la fimilitud,Conformafe,y fe abraga mejor con fu fubP

tancia aétiua. ^

,

1 3 Corone éfte difcurfo,lo que 2 en el fegundo po-

derartios por el eftado en que nos vemos ,
haziendo con-

trapoficion a las Religiones,que obferuan continua abf-

tinencia,o fe habitúan a vniformes fubñancias.Y fi fe re-

conoce en ellos mas durable la vida,y la fallidjno puede

(fino lo dicho) repfefentarfe entre nofotros otro prin-,

cipio,para tantos achaques,y enfermedad.
Larga fue la

vida 3 de muchos Santos $ aunque comían poco eú

el defierto,no por otra caufa,fino por la habituación co*

tinua a la comida de frutas,y deyemas.

í4 Los Santos,aunque fueron de mas eftrecha ob-

feruancia 4 no tuuteron diftinta naturaleza.Y fi la con-

tinuación de lo que era venenofo
,
pudo llegar a fermr a

5 muchos de proporcionado outrimentojbien fe conoce

tenemos en la defigualdad 9el conocido daño. No hemos

de gouernarnos para hazer leyes , de lo q ocurre en me-,

nos fujetos,y ocafiones 5
puesíos decretos acertados , fe

deben regular por lo mas 6 frequentejeon que no es ar-

gumento contra lo difcurrido,que en algunos no fe halle

efte daño experimentado.

15 Quando ocurre efta defigualdad de quantidad,’

y calidades de el alimentoso folo a la comida,fino fam*

bien a las cenasjes mas nociuo el eftilo. No le permite

dormir la demafiada cena al rico. Por effo eran tan tem-

plados 8 los que refiere Plutarco , en eftas ocafiones.

Esprecifo que la cena de carne inmute mucho, fiendo

otros dias a tales horas poco. No necefsitamos los que

viuimos ciertos de efto,multiplicar * experiencias pa-

ra aflegurarlo. Que aunque nos parece I p la carne es

pro-



9 Á

proiíeohofa»y que fuñentajtio reparamos a vezes con el

güilo eo los danos qne cauta.Hemos de atender a lo que
1 nos ofende,ooalo que al parecer nos afsifie. 1

cumleg.fequnt.fp.adSiüamdeg,

. rt >r r 1 v i . r ir \ l.

,

ff.defufped. tutor. VideFe-

Pmlcipio lie NoJe alterara el rigor byJeohJermra Un.& dios apmi Barb.axiom.

la ley. wm**iu

t IT? N las materias de eftos principios, es necef-

g^fario que vfemos de eftílo mas efcolafticoj

que fueteo tener mas fuerga los difcurfos que fe propo-

nen en forma. No es acertado el proponer * loque no

es fací! probar 5
pero guiado de fegurús principios,me

puedo prometer en efte punto , no improvablesíos í

v
¿7 £?

7ta

aciertos.
Utter. R ,¡/~íirbdReligiQ^onch

_ . * a .
.

_ . 14 i.diosrifffgí.iltulfPtfRafi

z Doftnna es comente
,
que te tiene por Religión bofje mrevniuer^mdf.m,

mas perfefita,la que obferua mejor fus leyes,y eftatatosj. 1f^ 4^ ^ ¿¿cana,

3 aunque en la abfteridad,y rigor,no fean los mas eftre*

dios. Y en conformidad de eftacomu regla,aunque no 6Jn argum.fed contra .
1 tap.

fea licito,ni loable,h'azer tranfito de orden>y eftado mas lícet d
\ & aufío-

perMo,al de menos 4 perfección; Con todo elfo,fien 7P
7̂ q^!l^.incorpt

mas perfeéf a por lo eftrecho. Ésenfefianga delDoéior caufa. Primo
, &c. Secundo

Angélico,y muy proprias 5 fus palabras para el cafo, propter dscUmnomm ReiF

i Y (i d= 1. vida,y retiro de =1 deiierro
¡
porque eotZÜZgffig

ella empecaua 6 la tibieza,y cobraua mayores fuergas adReiigmém^ftwn minoré-

la menor obferuancia,tan ajuftados profeífores fe paila- Ji™dtusobfwumtur&c:

- . . n. r
r

3 J 1
6 Eccprefc apudsüdsmmhoc

ron a la vida Ndonaitica
j y ti por atender a raparos de ia art. Guius verba ponderando

falud,no es contra la perfección atender a coftumbres fmt.

de menos penalidad;bien pudiera nueftra abftinencia li-

cití y Tantamente comutarfe ;
reconociendo mas rígida art. 4. q. 108. art.q. alijfque

obferuancia en el eílilo que fe pretende,y mas aliuio,ca- thmbudoth.

lo negado que fuera menos perfecto*
, ibi m argumentofid centra:op¿

4 No efiá conexo con los rigores
, y penalidades de timampmm eUgit fibi Ma-

la ley, la mayor perfección
;
pues la eferita era rigida,y

petada, ? ynoIamasperfeóta.Eslavidaactiua, ocaíio ^jeReUgmejmS.io.hb.i,

de mas quebrantos de el cuerpo , y la conteraplatiua de cap.j.num.2,

mas quilates (en los grados de perfección para el alma) Matth.n^erf^ o.

que ¡a primera. 8 La ley Euangelica,es masfuaue que 10 Tbeatr. vitcSi hum. locó

la antiguajeomo Chrifto lo enfeíía * en la blandura de
ffíTrrfirt.s.rbom.k-

el yugo,figura de las leyes.
10 fiendo mas lupenor chaBatíu

E
'

' por



i Eum Confuí

art t % «

2 . 2 . f.rsy-. por muchas caufas.EIeftadoEpIfcopal, es mas 1 per-

feto que el de los Religiofos 3 aunque no tenga de fu na-;

turaleza mas rígidas,y eftrechas leyes
, y obíeruancias a

que atienda.

5 Aun entre las rxiefmas MonafHcas familias , no fe

1 Non e/ipotwr Reltgio
,
ex hiende precitamente a las eftrecHezes del inftituto *

hoc quoi hrieot arBiores oh- íino a la proporción mayor,o menor que entre h tienen,

fenianúm.é* aüitudo, para encaminar a fus profeiTores,al fin
, y blanco princi-

pal a que afpiran.Todas ellas qualidades dependen de la

ii 8 'atata,art. 6 .ad i.arg. prudencia
3
porque ella íirue de medida a los decretos,

mirando a todas las circunflacias. Luego,aunqoe la abf-

, z
w tinencia antigua fueíTa mas rigida,no fe infiera

,
que fi fe

4 p° r cfla menos Perfeé
í

a
- ....

6 Aberiguado pues
,
que aunque la ley de la viada

ffo-P,#^$ít ÍU{J abftinencia/ueíTe mas penofa,no por elfo feria masper-

feílajreíla que aora reprefentemos.como (fi fe coronta)

(Mm quedara en igual grado (por lo menos) de perfeíta.dé-

tro de la melena eípecie de virtud.

¡ Vid; Suar.de legib.hb.t.
Confiante es,que las materias legales J pueden

tsm íbict h:2c mntíitiofieri (lo- CQmutaffejoo folo ^ por los generales principios que
qmtüv de ísgts ¡naterh) per ocurren para las de los votos, fino también por las re-
modumcQmmutatmisyfmco-

jas{je 5 derecho,en la jufta compenfacion de las obli-

4 ibkkmf remitiradtom. gaciones,y débitos, ts la compeniacion , vna lalación

2 jíRdígjraii.iJib. 6 . imaginaria, 6
q fingió el derecho de las gentes,para que

¿. quando ay impofsibilidad (ó dificultad moral abfoluta)

6 altosplumpnfimili mate- para la paga,por el mejor camino que pudiereeldeu-
r¿a,apudtom.6'DD,part.2.

.fatisfaga al empeño. Puede 7 por conueocion de

dia.traa.exUg.fi debitarff. las partes , hazene antes de el tiempo ienalado para la

qmbus modis pignor , veifiy- folució de la deuda.Y queda efta extinguida, fi la 8 c5-
potbfiiuat:Ug.amplms,fi.rem

pen{^cjon fe pone como por derecho fe debe hazer. Y
7 Tyndar.& Medic.vbifup. por ello fubrroga,y tiene * las vezes de lolucion. ic^
b¿cq.2^.num.$,&q.bm.2. 8 Los votos padecen menos detrimentos 10 en fu
iludan. 4-é* cdf.vdeBarb.

Aligación, y derecho , comutada la materia en otra

8 idmTyndar.art.-iM. 4. equiualente,que diípenlados,o irritados. De aquí nace,

&ari.\.mm,2 4. que es mas fácil confutarlos,que difpenfar en ellos 3 co-

lifumfifCfieCZf mo todos enfe5an:y que fi la cooptación es en materia

30 Communiter Summda, j^tro de la mefma eípecie
,
que íe contiene la del votoj

in materia de voto.s.Tbom.2 .

mag proporc
ionada la comutacion,como en los c5-

ÚC^Mior eH a comfmfatio tratos
1 ‘ lo feria la compenfacion.

quantitatis adqumtiutí,
in-

9 gj comutar vn particular
, y fubdito

, la materia

determinada por ley de el fuperior.no es licito
j
porque

vbifif- ?!



1 6>
10

c! Inferior no tiene pdteíiad para contrauenir
1 a!os r Cnfenornon potefHolkre

decretos de los íupenores,ni dominio íobre ellos
,
para

rtorje ma ¡Grít% & obedknt

:

poder con efte pretexto 1 comutaríos.Pero en los vo* Clem.ne Romam ,deeU£Uon .

tos,como es vno no inferior a íi propriojy fue de íi mií- l&frrmam >
ChCÍ£ qffic,prajeci.

rao dueño para votar
; íin dependencia de otro ,

a quien 2 Leg.penult^.penult.f.de

míre como legiílador (fino es a Dios)puede cometa ríe, aqmpluuhl ¡arced. &
en materia evidentemente mas perfecta} como enfeñan c%%Z!of¿$íl

f
a!plvt

todos, o equiuaíente 3 como fienten muchos. De don- no/irúpie appellatiomb. Barb.

de fe infiere (y queda refpondido a vn argumento que

me hizteron) que el no poder vn Religioío,la materia Prado
>toa.Tbeohg>moralis:

penofa de vna lev, en otra mas foperior comutarla joace cap.$i js voto,£. 15 .$.*.n.%

de lo primero, que no es paridad para lo fegundo de los volPllir‘s

votos. Con que aunque fuera mas perfefta ía abííinen-

da de las cenas, no pudiera yo hazercomutacion en ella

de la antigua. \

i o Que fera comutacion>en abftinencia por lo me -

nos iguaí,(a que fe proponedlos principios de la mo-

ralidad parece que fe conuence.* En fentencia corriente
,

- _ _ „

de Theoiogos , aísi Eícohmcos , como morales , no de bonitat. é-mlít. hum.a->

folo fe multiplica el mérito por lo intenfo$íino tam*

bien por lo repetido de los aéios 4 virtuofos. Eftos fe
Thsolo&

multiplicaran en la abitinencia de carne, íi fueren conti* catomm:& deprincipio diftm-,

naos(como fe intenta) a las cenas: pues íi vfamos comer aionis numérica aSiuum vir -

-

carne Lunes,y Miércoles a medio dia,nos mortificamos

el apetito (que 3 Santo Tomas pone) y el gufto, no perom/siones impUntur.

vfandola lós tres dias que fe nos manda dar denoche. Y íi
5
p
S
'f

bo
™;

reifa
> 4- 1 47*1

faltamos a la abftinencia dos vezes,Ia recopeníamos en defraMunantibusM^:dk’^

tres aélos de ella, que tendremos de mas a la cena. ^ut m ^omedent^^axjman^

íi Siendo el fio del ayuno, y abftinencia
, domar

b
¿

b

f̂ í fi
ea
?
u°nw >

prudentemente ía carne,y apetito 6 no le lograra me
nos en lo que fe propone, que lo que oy por ley fe eftila$

6
.

Idsm ptorihus km
, ex

pues fiel no vfar de efte manjar, es por minorarlas ere- //¡Zfr/frÍT-Adfet
ces en el nutrimento

, y cuitar los ardores $ comiendofe perantiam pertimt
, refrenare

7 menos carne,fe lograra mejor efte virtuofo caftigo de d&3ationes w>art.u

nueftro cuerpo.Si es mortificación abftenernos de carne ZupifiZZdmf’Tlfn-,
los dos dias,aunque fe íiga el reparo,y aliuio de comerla ^^-
en los demas que fe ordena 5 porque no ferá penitencia Z

Idm *$' lW* sitata i vhi

muy igual,priuarnos de ella generalmente a las cenas ,

JÛ

aunque aya precedido vfar de ella a las comidas? Y ÍI la 8 Bergom, m concor-

compenfacion,y paga puede preuenirfe.quando ay cau-

fa,preuemr, o posponer 8 los rigores, no minorara a ponfr 8 <?¿,

fu mérito. ~ Co-



i % Coman da ¿trina es también de todos \ que en ¡a

,’P.Thom.Sdmbez, comutacion de votos,es necesario atender 1 en ei íu*

aliafqu? relatos a ^Martínez
gCto,atodas las clrcunftancias

j y para efto fenalanlos
dffPrjfo, vt>ij(tpt

a

, aum.ii*
aU(qores diuerfas reglas. .Atendiendo a los accidentes q
ocurren por lo dicho , y por lo que iremos exprffiTanda*

ñ vna Comunidad nueftra huuiera votado cite eftiío de

abftinencia que víamos , fu pasitos todos los requintos

para que el voto fuera valido, y fin que huuiera ley fupe-

flor que determinara la tal abftinencia
5
pudiera la tal

Comunidad por fi mefma comutarla en la que fe propo»

ne*luego efta es conocidamente igual ?

2 qM.arta* 13 Efta confequencia fe funda en ladoftrinade los

adi.ibi-A'dtertíum dtcendu
, au £|ores « o. Angélico* porque fi el voto 2 de ayunos*

rú,pata per vigilm ,& ieiu- q ocaíiona conocidos danos a la talud
, y lirue de eltor-

nía mn é Deo accept&,nifi

m

uo§ para otras cofas,a que ay obligación de acudir,poe-

(q«ande no ay al fupcrior recurfo) no guardadme-

bita dif.rlttonefit , vt fiuicst jar podrá reducirle por e! proprio que le hizo a coma*
consuptfientw refrenetur , & taClQCU

7¡tZm^ffyZlZulh I * Aquí también milita la fentencia de todos aque-

wtZmAgmm , & mantfeilum IIos,que fienten 3 ceífa la ley en ceñando fu proprio
gfammmfcntiret.&nonejfa £n>y fi sitamos en eftado

,
que eftefin de la abftinencia

ffldtZZZZZowfer- ya no lubfiftejporque !a experiencia entena
,
que en ¡os

ulre. nds$}iw aru^d i. e f«ftos ha laudado de eftado 5 también ferá juño, que fe

morixere el decreto
,
proporcionándolo con aquel fia

i . Tbsolog. moflís ,
cap. i.de proprio de el antiguo.

le^tb.q. f*. & omnesauttores
t j

en efta abftinencia comutada,aura fin duda

ZZZiZZ+nWM obferuancia,nos lo entena la experiencia. Dos gene-

4/^ / ros de gentes fuelenfer los exceptuados 5 los ancianos,

y

'

Iuxta Apoft.verba Senes,
los achacofos.Los primeros,fe reconocen en los dias que

r ttfohríj Jínt: epjfl.
adTitum, faltan a la abftinencia tan templados

,
que nunca cenan a

cap'i.& o .ThomJiB.q.H?
|a nochc carne» Atienden en efto a lo que pide 4 fu eíta-

iZ. do en la templanza ReligiofaiY quieren íer de exemplo

perfdhs , & nouícijs in ieiu- ¿ |os mas mO£ÜS.

mi* difpenfetunquamcum an-
f ¿ los enfermos

, y achacólos , tampoco la cenan

aquellos dias,no folo motiuados de la virtud* fino por +
%o.ficut ablaóiatusfiperm- ey jtar qUe fe les agraue la énfermedadjpues fi a los fanos

tnfuá* Jes fuele fer daoofa femejante cena 5 ios que necefsitan 5

} Sani ^ma^odum egro- de menos^o paeden tenerla por proaechofa. Luego ft

LnteZeef habent mimi^ en !os dos días en que por ley fe difpenfa con tantosjate-

»eglauentur.
Regé.P- Jieodo a fus vrgentes caufasjminca fe quebrata por par-

f

te de noche la abflinencia ; es argumento claro,que me-
jor



II

jar fe obferuará,fenalada a todos por eftatuto ¡ndifpen-

fable.

Principio lll.SegMrhnfe mejores conferencias a las le-

yes ,y votos ejjénciales .

1 O I l as leyes entre fi no concuerdan,no fe guar-

id lao»Poreílbesnecei.rano,que fe eslabonen

* y contar men. Ley oueftra es
,
que los iMay tiñes iban a

medianoche x
fin que en ello pueda diípeníar fuperior

alguno* Decreto inuiolable el de la vnlform dad 3 en la

quantidad,y qualidad de los manjares* Aduertencia de

nueftra Conftitucion 4 que todos procuren alensarfea

no faltar por lenes cauías,ala abftinencia
, y ayunos fe-

miados. Eftablecimiento \ jufto
,
que no fe compone

con los rigores de nueídros Tantos E¡Í 4 tutos, permitir in

*

diferetas difpenfaciones,en los eflilos que tocan a todo

el comun^y fu obferuancia.

z No fe duda, que fi fe euita la que fe tiene por cau-

fa de tantos achaques como fe recanoc8>guardaráo me-

jor eíhs,y otras 1 eyes,los profesores* Para la afsiftencia

frequente a los Maytines,mas fauorece la cena íohna ce

u Ufe vnos hueuoíq la carne. Aun los Apoftoles no podían ve-

^ ¿

4'lar,y orar defpues de 6 la cena del Cordero, La vnifor

^r' midad en la comida tendrá mejor obferuancia ; y avra a

f

?' la mefacoman,y oficinas donde fe depone * menos de-

ficruaidad,y ruidojpues todos los Mimídros atenderán a

pedir,y diíppner vn foio genero de Mentó.

3
Ejemplares no pequeños tenemos en otras Co-

munidades que nos excitan al eftilo que fe pretende .So-

los tres dias (y a las noches nunca) vían de camelos

Ciftercienfes de Efpana.Y el Ar^obifpo fundador délas

Bernardas * de Alcalá de Henares, con fuma pruden-

cia les ordeno abftinencia continua a la cena ,
comiendo

carne a medio día.
, , , c .

4 No quiero yo dezir,ay retasación alguna formal

en nueftros decretos;pues fin caufa conocida ,
nunca^ en

los rigores de fu obferuancia fe difpenfa. Y fi la necesi-

dad 10 lo permite , rio es contra la ley, valer e os que

la padecen,de fu derecho. Ni fiento '> esmed.opreci-

íbeí que propongo, pues quando losde.cuy os ^an

1 Tura turibus concordandd»,

Cap.cum expedíate de eietiion»

in O.ieg.prceCípimus , infinefi.

de appdlat. leg. vmea , C.de id

ofie. dotib . ieg.fed & pojterio -

res jrg.non en nouum
,ffdek

p

gib.& vtrnfque iuns ínter-i

pretesfrequenter.

2 Hora Matutina
,
inuioUr

biliter media noble dicantur*

Confi. dt/Li. cap. 4. de Oficio

Dtumo.

$ In refe¿iorio autem
,
tdm

inprima qudm infecunda rrié-,

Ja^equaha fercula conéwic-.

ta,quoad numerum, qualttati,

quantitatem
, ómnibus tapa

Pralatis
,
qudm fubditis ,

mir

mñrentur . Conjt.eadtáilt.cup .]

¡ 4 -

4 Vtde eafckm Confi. illa dtftJ

1 . cap. 1 8
. § . eg-oli veroif}*

§.caueant

.

5 Gurn vnifrmitas R eligio-

j<2 vita fecundum Regulam

Confhtut iones,in dtjcretis dif-

pen/at ionibus dejfutuatur *. Ea~

áemdífi.cap.

6 Graua1 1 erantfomno . £,#-

-£ cap. 9. verj. }2. Erant enim

ocuheorü frauati. Mare.cap

.

ia
t
.verfi í\o.&‘ Matth&i cap.'

7 Oh vitandam mokfiia cap

ru apudquos dmerfamur- praA

cipit Confl.vi apud facultares,

eorurn vtamur Gibo : diel. cap.

J 4* ,

S Ter in hebdómada
,

mél indietita Prtmleg. 15.^
lUpforumt

9 Inquire
,

vide iliarum

ordinationes.

i o Qmd non ejl liettum in

lege necejjitasfocit licitu. Cap .

quoá no ejl liatü ,
de regúl.iurj

in 6. Pide D. Tfborn. 2.2.qJ

iqy.art.q.m corpore .

1 r Nam vhi remeáiumfuffi-

cit ordinariim , exfraordtna-

rium non conceditur
, leg. qu<e-

dam ,f' de edendo, leg. in caufa

f

1 7 .jj'.ds minonbus .



1 Qgpl enim ilUcite intro -

duiíim ejl
, nulla potejlfiabili-

tatefubfijkre
. quodlaten-

terfiereg.iuris.

2 Si remedmm extraordina-

rium ejl vtilius , femper ampie*

&endum . Pinel. Maunt . Sfort »

©* 4ij a Rarbof.relatjaxiom
.

„

'2 02 . . 2 . damnum emir-

gsnsgouofispius indige t reme-

dio.Capfimi,ée ¡n integr. rejU

tuend.min.Ug

.

i . inprincipfi'.

de vsntre mjpitienddsg.de ata-
teJ.ex caufafif de interrógate

acUondegJiture,Jf.de rei vin-

dicat.

3 Ea ejl apiior interpreta-

tio,quce Ugis confuht duratiú-

ni-,¿y ilitus materia
, purtori

ohfermntia,, !ta teneni¡dures
DD. prncipue Paulus Lep-
nWytraól. de'fubflitutipn&th
mer. i fj . ex leg. qumies ídem

firmojfde rgd.iuris;l(g%qUQ
„

iies in adiionih.jf.de rebus dn-
bf.V'ide etiam Alberic.deJfa-
tut¿s yq . tiió .num. 5

.

4 Negé qua diximus¡difcurf.
3 .
princip.i.num.Of.

5 V'etm lex abrrogata . Con-
fule Sitarez,de hgibdib.g.cap.
io. Kj-fequentihus.

6 S.Tbom.i.i.q.ióq^art.
2 .in corp. ibi .* Sun autem do-

¿friña (de Cbrifio loquitur) ad
impUuit pracepta legisgriptí-

citer. Primo
yvermn intelleiiü

legis exprimendo
, (¿pe. Secun-

do:; ordiñando qmmodo tutius

obferuaretur
, quod ¡ex vetus

ñatuerat.

7 Non qui lege habent fcrip-
tam

y fed qui eamfaéhs expri-

mimt,vereglorian pojfe. Pide

Pereiram, difp. 1 7 . nmn. 1 o 3

.

ad illa verba Paul.ad Rom. 2.

circunet¡fio qmdem ptodsjl
yJ¡

legemobferues.

S Pide Nojl. Ludou. d S. Ray-

mundojom.i. variar, refolut .

mora . tracl

.

5 .de iemnh), ref. 2

.

9 Aliqui Ordiñes Monacbal.
10 Plus, ¿y minas y

non mu-

tant reifubfíantiam figfinali,

Jf. defundo inftnment . leg.le-

gatogeneraliter gf.de kgat. 1

.

ir In iuftd autemfipA^es>

luego en el zelo 1 de los Superiores conueniente repa-

ro, y aduertencia,para que no fe repitan
5 no hemos de

foücitar medios extraordinarios por medicina. Pero íl

en el que fe propone,fe reconocen 1 mas proporciona-

das,y fuaues concernencias con nueftras Reglas, ílempre

debe abragarfe por mas vti!.

<¡ Mayor caufa,y penalidad de achaques fe pide pa-
ra faltar a los ay unos, y abílinencias de la Ig!eí!a,quea

los que tenemos por leyes municipales
3 y fi nueftra afaí-

tineocia fe comuta,todos los que por enfermedad habi-

tual no la ohferuan,fe alentarán no folo a ¡a de°los Vier-

nes,y Sabacbs,fino a los demas de las Vigilias que ocur-

ren ;y afsi fe euita el peligro de la extenflon que algunos

írequentan ,y no a u* endo necesidad de pedir diípenfa

para Lunes
, y Miércoles , continuarán el ayuno quanto

fus fuerzas alcancen los demas dias referidos.

6 También iremos mas coníiguientes al fin intimo
de la ley propria

3cuya materia fe coirmtajpues felicita-

mos que abfolutamente logre mas exafta obferuancujy
quando fe interpreta de eñe modo 3 es caminar por
medios mas feguros. Aun fiendo la ley de gracia tan íua-

ue (como a diximos) fue medio mas proporcionado
para obferoar la s eftrechezes de la antigua

5 y auiendofc
derogado 5 eíla,dib reglas Chrifto á en La nueua,pa-
ra que fe guardaífe con mas perfección la otra.

7 El efcrupulo de algunos,que prefumen fe menof-
caba la abíHnencia

,
pues aunque fe comute , fiempre fe

verifica que los dos dias lo fon de carne: fácilmente fe

dcfvfanece,no folo por lo a!egado;ÍÍoo porque tener eixa-
tutos fin la debida execucion

, y obferaancia , mas oca-
fiona defmedras,que prouechos

5 y parece 7 ¡ndifereta
vanidad el obíleotarlos. Aun alos ayunos no fe le quita
el mérito,ni ceíTa fu obligación 8 comiendo carne,por
ferdañofos los otros alimentos. Religiones ay,que tie-
nen por ayunos de * Orden

, guardando la forma,

y

comiendo de grofura.

8 Quando en eño(por la materialidad) huuiera al*

gunadefigualdadenlopenofo 10 importaua poco pa-
ra el cafo. fuera de que fe introduce lo que por juftieia
legales mas feguro

5
quefi 11 todos participan de lo

oneroío,y de el aliuio,fin perjudicar á nadie
, es aífegu-

rar



rar de inconuenientes el decreto qué fe pretende. Aon duplidt^. Vnomdot&c.

pira las conueniencias naturales de algunas Prouincias, IfZtZZZZZuZi,
y Conu2ntos,que abundan de peleados frefcos,ferá con* dtfpenfantur ,

etiam fi (atendí)

pecente efta comutacion
5
pues cafo que quieran minif-

ordmentur “dbonm commu-

trarios a las cunas de la Comunidad, les íerán de menos
dano,y de mas gUito,q la porción de carnejy mas quan- ¿v fafcCtyumb;A

do efta fuele fer no muy buena
; y fi ala comida fon dos

vezes las que fe les quita el bué pefcadojfe ofrecen muí-
tiplicadas las ocaíiones de comerlo^en las tres cenas que^^#^
fe quitara la carne. Y quando efto no ocurriera,debía ' Bonum cbmmne pfdfem

mirarfe 1
al bien común.

,2
f
j¡r¿

dum e/í commodo prmato Alt*

n v n J T
i íMA?¿dywc2M4'~™iusJeg.vmc i C. de offic.co*

9 Claro efta
,
que íi quitáramos todaslas cenaré de mtficrar.iargitio. D.Tbom.\

carne (como algunos zelofos me dixeron) dexando la
2 * 2 -í

: i
l ^rt i giad i.

abftinencia de los dos dias a la comida,como antes , fue-

ra * de mas perfección el decreto
;
pero ( fuera de fer s. tbom . 2 . 2 . q. aru

grauarnen que excedía mucho a lo que todos profeífa»
a<* 1 í¿4?' ^nent (Jc (fa/'Pykf

mos) no fe cuitarían los expreífados inconuenientes. Y dekt:rmart:ieg.eumqm.^

es mas conforme a razón
, y derecho,que fe 3 folicite el de iure faramUeg. fecunda m-

aliuio al pefo,y medida que fe agraua lo penofo.
internet

^^ VH

10 Por euidente tengo ^ocafionará también mas fe- a 2.2.^/f 8<5. art> 7. ad 2;

guras confequenclas,a laobferuancia de votos eficacia -
^'^^dum

,
quodomnes a~

les.Y íi eftos fon el fin
, y blanco 4 de todas las demas ^dmm^ZpAm^rn^

Regías ?y obferuancias de los Ordenes Monafticos
; y lo cipAliavota.

principal en que coníifte la perfección ,y integridad 5

de efte eftadojtodas las leyes que mas proporcionada- Rdigionisinteg'atur*

mente folicitaren el cumplimiento de votos, ferán mas

relcuantes.
Eademq, art.%. it>i : BU

.. Es c! voto de obediencia .fundamento .

cipal de nueftro inftituto Regular. Atiende no folo a re- vota R.digionis,

Jumentos para con los Soperioresjfino también alcum-

pümiento, de 7 los eítatutos, y decretos. Y ü el de la alia prater continentiam
,

abftinencia efpera lograr mas exafla obferuancia (como pouptrmmferuan. mjup.,

ya repintamos) {era la nueua ley que la folicitade .¡£ ^4,
mayores conueniencias

n La pobreza también fera de mas quilates; porq

fi los alimentos de carne fon de mas cofta generalmente,

que los peleados,y
la6hcinios;y quitandofe a las cenaste

modera el gado que aora fe reconoce miniftrandola, ve-

drá a fer 5que los Conuentos fe aliuien,y que efte voto

mejor íe obferue.Euidente cofa es , que aora excede de

gafto,toda la carne que fe miniftra a los diípenfados *os

^v^rr/ A
,
J&JMid??& tíu**

: tpjétti Ulano



¿ífiltatem qmntim adconuij a U Comiaa tic luucs ,y .
-

niintiavim conforme a Arunmetica el diícurío. Atiende la virtud

^ M̂ oUmjamíum cm-
I a tem pía n

c

j,

V

abftioencia,a reformar en la comida,

etcteMmnnWm ,puüdm- \q que no íc cantorma también con la polsiDiliaad 5y

naturaleza de el eftado# Y quando ís; en fe ¿i a cito entre

Phylofophos.no fera juño q fe ignore en los Clauftros.

mtíphkttM^srat>vt bw
1 3

Singulares rogatiuas folicita laígleha, para

que no peligre la pureza, y caftidad quando combida el

tiaíum. faeno. Sin duda quá reconoce fon entonces mas recios

2 Cujoii mi demienta.
}|j s 'coi&iates de e! enemigo. PoreíFo nos preuiene 3 co

bZt”££írZS!Í. las palabras de fu Paftor.y Cabega ;y quiere fea a tales

dias inimici íonga repele* Ec- horas mas rígida la témplala *En todos tiempos es peli-

def.inofpa. Completar . Vid*
p j batallaperd denoche mas q a otras horas de el

Hilar. in Mattbau canon. 16. 1
«

. 4 ínc
}B

- Eratres jobrij ¡fióte: iy ú\3 ,
implora contra los ardores de nuettra carne * ios

JPetr.cap. 5
yiiU iuinos focorros*

léÚt^Tt'IÍ * 4 Aon los Santos nos preuienen de femejantes re-

corpus inquínet. Luxu remoto zclos. Es la templanza ^ la (jos de tales riesgos nos al-

pjjimo.vite Himnos ferttrü, feauramuitando los alientos, y fuercas al contrario. La
ad Matutm.é* Laudes : vht o 1 r i

hracreperips. cena menos moderada 5 fue<e dar armas al enemigo.

,5 leiunium anima óptima ¡f y y proUO 0-1 los hliOlQFCS > y efpiritUS de OUeílfO
cuftodia,eorp0rísjmusjecurm

í? j a

!

com ¡ da de ca.roe;y con fer el vino el que oca-
boc tentat tonas propui/at. D. ^ r ^ v ?

r . f r
&afií , hom. 1. de mamo , ante liona 7 no pequeños mcendios;no luele 1er tan danoío,

, niprouocatiuo» Por ello la lglefia prohibió en 8 los

pori mííro^ne commitat bellum ayunóse! poder guftar la carne
, y que a .as c<*oa.>,no

aduerfus fpiritum. p.Auguü.
] e dieíTe a nuéftro natural,reparo alguno¡de fuftento^

defalut .docum .cap.1 5.
i ~poc|g fe cuita mas alo feguro , fi la fbftinencia

tefi.Epif-.tituia.de Epifiop. (como íc intenta) fe comutajy opniigpientemente lera

mumeregiofa 1 1 bnum. 5 :& s. mascoforme a la caftidad,y pureza quitar la c$rne a las

í
h

l¡mSxdl'fi&Zl\ cenas:Y mas coforme anueftranecefsidad , miniftrarla a

cit. íbi: ideo titos dhos Ecckfi - medio dia 9 por rcp iro. Y íi abfolutarnete fe cooisra
ieiunanttbm interdixit

, ^r menos carae al fin de la Semana, es predio tableo q por
máxime bornmem act veneren n r . . " 1 n p

L L

prouocant
j

huiufmodi Junt Cita pUftC le HfSinOfS
10 el íllltrirn -OtO

(|
de.Ci * 3, le CO*

carnes anmalium.
.
gendra;y que el principio prouocatioo , le modere¿con*

lulZ^flZTmin q,je 3 todas lazes fe 7?ior3 e!

J
!1 de ia abftin

n
cncIa

.

art. 7. 1 6 De aquí también le ínhere, que nueítroparticu-
10 vide eundem citatis arti-

la r Voto(por fer de caridad
, y perfección tan grande)

pUna°

lograr3
juntamente, mayores progreffos

;
pues fi todos

11 2.2. ^.\85. los demás fe ordenan 11
a la caridad* obferuadoíe los

Dittum efi autem
,
quod ipja

treS4Crscera la perfeccion.de el quarto. Efcenderafe ta-

B-ípj faja- bien

Didum efi autem
,
quod tpfa

tres ,crecerá la perfcccion/de el quarto.
ferfeíii0 ^riutu^ finu
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13

bienhconuetolenciaMeeíleeftiloa ñueftras Religiofas: Jalm ReÛ ms : &art.v
^ flunri vinluw.t/vriss. e píl

nofolo por lo general de el fexo,
y.por lo que importa

la moderada cena 5
fino porque figuiendofe a efta la ho- adperfetiam chaniatem : vidt

ra de fus MaytÍnes,les es la carne mas nociua. ad 4 * Eadem ha
,

bet art-i’ 0
J corp.alyfque in locis.

í A brrogatio^dejlrnit legcrft

Principio lili. Lo quefe propone en contra s no puede totaUter& adecúate,

fernos de efiorm^ue la ley nafe deroga.

1. cap. 20. ««02.4. <& lih.6 .

i 0 1
quitáramos de todo punto, 6 por todos los

c

íf
- 2

Ja
*

Lunes de el año la abftinencia ,
fuera 1 abr- /'/fx btp£ZJáB,«ú

rogar ;6 derogar
2

la ley ; Pero corautarla , es decreto fitjommtari tamen pro tm~.

3
,
mil y confórme a dominas de Santos,y Políticos Ni T^lldíZpt/tA

•cUqs pretenden áyan de íer loá decretos trap^iiifa.píé^q^ 1.2 .¿7.97. art. ? . m argum/ed

afpiren a fer eternos. Es hipérbole , él que no fe mudeh, contra,videetUm totum ame.

aunque por efto fe mejoren:Y folo intenta los Aurores,

queíincaufa 4 no fe alteren. te cornpenfetür comum faíuti

,

z No auifo Licurgo poner fas leyes por efcrito 5pa-
tani 'ufw^ntum,&c.

ra que afsi podieííen reformarle $ qaaodolo pidieíle i.traél.^.difput.^.punóio.it

la ocaiion,y el tiempo. Mudaronfe muchas 6 éntrelos í-i-nm.i.

Romanos.Y no ay Religión alguna,quecada dia no exe-
j*,

cute lo mefmo.Ha alterado la Igíefia ? muchos ritos, tis? Qupniam (inqmt lkuy-

f"

que profe íTauan los antiguos , en el exercicio de los Di- ius) ím crudiu/unt
,
prokant

j «. . , r _ i i
quid pro ratione temporil ex-

uinosSacramentos.No fue liempre mas acertado,lo que -
*

pediat.Apud Pialar, mheon.

eftilaron
8 los antignos legiíladores. Y aunque eftan ljh.tyaurn. 6q.pag.mihi'áa

(
.

aprobadas nueftras Conftituciones , fe ha reformado * « Zf/ltíut&j/os
algunas a viña de los fucefTos del tiempo. Cánones .* Caá> ¿AhfíippftlühPd ,f

* * “ 1 1

de los Miércoles, 8 Non-/minia ápud prifeos

as

, El hallar apoyados los ayunos .

con el exemplo de los Santos,no incluyemas mifterio,q

venerar el ayuno,y abñinencia virtuoía. Solos los de la io Cap. Qmdragejma
,

Ouarefma 10 incluyen reprefentaciones my íte riofas .
confiera jíjl 5 . d . % ucm. 2.,.

Hallaren lo moral euidencias que necefsiten a lo con-
'

'

trario 11 el affenfo,no es faciljy afsi para 12 mudar de n Card.Pakct.de/dcr.con-

leyes,bañante caufa es,reconocer algunos mayores vti- ¡,art - '

lidades. Suele con el tiempo mudar *3 deeñadovn de- l2 smrez.vbijbp.lib.6.cap¿

creto ñor bueno que fueífe en fu principio
, y origen. Si ^.num.e. ibi : Non cj autem

los antiguos fe quexan , es neceífario reconocer íi es con
tionem iante,m ‘e/feyvt legan tjjé

caufa. Y aun el Rey Agis,fe rió de femejáte querella. 1 d cent inm/lam,auí pror/its inu-

4. Aunque fuera materia de aliuio, pudiera hallar vtvdnmh
»

4

1

j

4H i
y
w

*
. j

r
^ riguro/a , vsl rmmis vtnts efjg

apoyo en los ancianosjpues atienden con cordura a que videatur :feu quod rnaior frk

-

nofé ‘5 aerrauen los eftilos. Y como fabios, reconocen Bus exeitu nuocatiouc

que los ligios inmutan J* lascoñumbres. Algunos fie-
auÍUí¡ iex^

(¿¡/ÉñPdndt», ÁfájPlrtpmn. AP/ll

ht líflCt

frcxjMnái

hu¿. iu&iuat Jfp Qkzieétff¿7!\.

t/^
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4V« A ' atét. k- ktmv flút#k¿>y^'i%ú
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r^ iyuf%0Ífrmfo~-
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M--

¿7Li

bona,qu£in-auÁomwmJt¿ ten,no fe peílmtian las carnes en ítís comienzos de el

ducZh?nd?^yi^tom¿ mundo,y deípues fue conueniente qae fe comieffen. No
14 Plutare,Ub,i.cit.pag.mi- necefsicamos de eftrañosexemplares

,
para 1 difponer

^^en^Susl^IÍ ord^ac¡one Síque feria política de defcrcdito.tener fojo

nyapud Agídmele píoraretiis por bueno, lo que otros determinan. Las nouedades fin

mo refpondit -jifit quodnar- fuodamento,{bn folas lasque acarrean los peligros. No
quiaego d patn audiui ,qwd x

}
emn tiemP° nxo los decretos,y ritos# afsi folo es oca-

iam tune ¡llis temporíbus res íion para que acaben quando conuiene,y a los legiílado*
muertenntur

.

res } es parece.N o fue acafo el que la ley antigua , duraf*

& Parlípm. cap. 10. verf.9 .
le nalta tal día. Ni que tuuieíle tantos de duración lena-

16 Mutat fapíens > tempore I adamantes fue neceífario que duraíTe,para que fu imper-
mores.Gat.íib.i.docHmZtQru, r • r * r 1 • ^ -

* / n •** / * ñ'
1 Beierl.tom. 2 . verbo caro*. 4 ^ 0

Suar.de oper.

fexdienm íib. 5 . cap. 6. Ir'

—

¡1U41-V±J^4í£js1á

2 Confuí? Aníbal, in Taclt^h
pag. 1 29Z ile (h istmia Vi

3 Lege D.Thom.i.iJfáoS

fecion fe defcubrieífe, fcT^itó/ ,

„ d*)<nn*

D I 5 C V R Su VLTIMO.

imAio

N. Ludouic. d S. Raymund

»

part .2. variar» tradi.^.refo-

¿Ut.2,

5 Ibi,exponi ,Ji quidem no

%l'pukhr¡
lura pr° hoc¡)m~ Nofotopuede nmfiro Capitulo determinarlo ¡fino quepm-

in hac fpecie,finguiariter haberíofm concurfo de todos los votos,

1 A Dos puntos nos llama efte difcurfo.El prí-

jH^mero
,
para reconocer , fí pueden nueftros

bjsnuperj-ecit idilettusfilwsi Capitulas Generales , alterar Conftituciones? El legue-

ó Suarde leg.hb*6 . cap. 26 i
aojara aueriguarjfi es neceíiano concurra el confenti-

ientode toáoslos Vocales
* para hazer la comutacion

Laudoi^femíarníZ fe propone? En lo vno, huuo quien dudalfe; 4 pe-

Cap.fi Apoíiolicáyde Bramnd. ro no es ocaíion de rdponderle. Solo digo,que nueítras
Cap.pro uiorum. gtpdtú&o, Leyes,fueron aprobadas por Vrbano VÍII. ainítancia

%Coimftr.^dif.ucap, <3e laReligionjcomo confia de fu 5 Bulla. Yqpuede ei

lA.prohibemus• autem,diji.i. Pontífice dar jurifdiccion a quien guftarejpara 6 que
cap. i . § ,,Diffiniiorei:& cap. faleo 0» rl/>f«íTiipn O.n#»copLi. §'&ifj¡mtom:é cap-, tales Conflituciones fe deroguen. Que día alteración

nmn.q.&s. lena^comoíielporfuperíonala 7 hiziefle.Queconfta

9 Confia*, ex decret .Capit. de repetidos textos,de las nueftras, fe 8 dio efia potef-

fo
mr

v¡dismr.Ub.&eap.ci.
ydefpecifica.a los Capitules Generales. Que en virtud

ttóo.CafiroPaUo.deieg.tom. de ella ic han quitado $ y añadido * algunas. Y que es
% . trata

, i . d.ifp.%
.
puncé . 2 . § * doéhina corriente de interpretes 10

y A añores, no falo

por lo aqui exprelíado , fino por otras muchas cauías,y
xiom. i 23.Ga.raa , tam.i.fua razones,que ellos ponderan.

4 En qTt0
!

,0 fegUndo
»

[

uP°ng°»no ay texto ah
citati refsrunt. guno en nueítros decretos

,
que hable de comutacion de

1

1

Act.num.3 . ibi

:

Decía- leyes. Solo determinaron condiciones, y requüfitos,para

mudarlas jopara interpretarlas : con que necefsitaoios

de

I
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+

de examinarla qual de las dos efpeciespertenece la como- vitam noftrt

tacion que fe propeneíEs cierto que para añadir,ó quitar

en todo ,

5

en parte , alguna conílitucion, fe pide por ne- füfficiat ,
&c. Et mm^.ibh

ceífaria forma, el confetimiento de todos 1

1

los Vocales. Decla™tur ^ecejjkrium quo-

Y para interpretarla, q folas las 1 dos partes lo reciban. VfÉutmfalufíumiZ-
3 Atendiendo alo queenfeñanlos DD.digo, q elco- dum ConjUtutionis,&c . Et ad

mutar la abftinencia (como lleuo propuefto) no ferá pro* ™J
iíandUf

fí
toto

* vel ahquid

pna,y formalmente mudar3m en todo,m en parte, la Coi* i rndem,num.1 . Adinter-

titucto antiguadino interpretarla^ declararla:yc6figuié- ?retavdas Confínutiones ,fwe

teniente,folo ferá neceífario para ello,q concurra los V o-

tos que para interpretar decretos
,
piden neceífariamente mes,

nueftras aétas.Mueuemelo primero;el q efta,nie$ abrro» \ ^
}fc^f^ r

pñncip.^.n.i;

ga cio;ni derogacio de ley(como ya 2 dixe) puesta rigor ibuAUquandoveiop muL
fe mejorajy no fe altera. Lo fegundo,porque quando en ia mhg^uUmrebus ipfisfa-

materia de vn decreto ay nueuos motiuos para que fe re-

forme,no 3 esmudarfe. iuftífsime
y &fíne propria (¿p

4 Y dado cafo,que en lo material fe inmute,no \m^Vf0rm^imutati0^;

de el q todo efto pueda comprehederfe debaxo de la lati- %
tud,y vniuerfalidaddela 4 interpretación

5
pues no folo ríum Salómin . raed, ad

le toca el explicar lo dudofojfino moderar
, y corregir lo °™Z

s
?°puhfrí iUre

que en ia ley parece,íegun los tiempos
;
menosproporcio- terpretatmu

, moáfficatium
,

,

nados.No es virtud feguir las exteriores palabras,y corte- &^wdíum , confíituunt.
*

zade la ley 5 en i o que fe reconoce de menos conuenien. \m
cia.El que muda,6 irrita el decreto, es el quele/uzgajpe- D.Tbom.z.i. qwio.'m.u

ro quien declara que en tales cafos no obliga, 5 noesin

troducirfe a cenfurarlo, fino a explicarlo.

5 Si el mejor modo de interpretar leyes , es aífegurar 7 Difcurf.i.princip^.n.ó:

fucüplimiétofoomoya? vimos) fera perfeéla interpreta L
Ci5,el comutar la q determina los tres días de abltinecia; re,vt bao interpretatio3mnjít

ad i.

6 Vide eundem
, in eodem art»

’a.

no fe queda a vezes en puraexplicaciojy aunq innoue algo 9
'

idemjib.-t.c’ap.io.n.ir:

s, no excede los limites de fu naturaleza, y propriedad. In luo caPits > Plaret »>«*»

Aunque por algunos dias fe fufpendiera la obligación de

vna ley,huuo quien dixelfe,no feria derogarla 9 fino in- fentiunt ,
quod interpetatm

terpretarla.Mudar la materia de vn decreto no 10
es mu-

darlo,niirritarlo. Ni es ío mefmo enmendar,que 11 mu- io H¿ec autem non eñ muta-

dar leyes,con que el reformar efta,no ferá mudarla. tio legísjed materia. lde
y
cap:

6 Menos fe le cocede por derecho,y leyes municlpa- ^“mlr'o'uym. But¡SeU,ai
Ies, a N. P. General,q a los Capítulos , en pantos de ínter- legemyeditayC.de edendOyU. 2

2

pretarConftitucionesjy co todo eífo,puede N.P. moderar ^
'jfíu&to- dt^ffí£.f

mPcjjpl¿U¿J<rrv,áict'V
^

l/^éfíiííU-. * tid- &A-1- r-*W ‘



Generalis
,

en fu íentido proprio 1 ynFuroíb, Y en aquel q fu na-

tura!eza 1
P‘d^:pero aquino fe quita la abstinencia,fino

lcgatm-ff.de khitts.leg* r.$. fe ciiípone mejor, y íe comuta;
ft quisjr.de vsrbor.obiigattGn.

y Aun la extenfioíi de vna ley 3 no infiere neceífa-

tit.adrubric.ff,fotuto matri- ñámente mutación en ella. Algunos hncieron,que la ley

monio, mm. 88 . exUg.fidft natural no permite la interpretación que determina la
mrnnte

, ff.de prcc.vbi altos virtud de epicheya,no por otra 4 caofa, fino porque la

4 Suarez. Ub. 2 4 4/^. ley dicha no admite alteración sy mudanca;con que viene
cap.ió.periGttim.

_

a inférirfe ;no es tan limitada la potefiad de interpretar

lusfiZfibcfiNfifi- decretos,que fe coarte a folas áeclaracionesgramaticales.

fent,de iudic.Cap. ínter alta de La interpretación autentica (que es la que toca a los le-
fatient giíUÜofes

* yde quien hablan 5 muchas leyes) in-
bigtturjf. de Ugtb. leg.fi Im- *- 3

r
1

r , . , , n l í

periaíis maieñas: kg. íegerfa-
c

‘ uye mas-exteníion en íu derecho
,
que la doctrinal,que

crati]jpm¿&,p.eodemtituio\ pertenece a los Doctores.Y eneafos,que para los eftatu«

%e?Mll¡d%Z7umpl tos fe cerrarte la puerta a interpretaciones, 6 noporeífo
tdtur,num. 74. íe excluya la segunda. Y afsi hemos de conceder mases-
7 Videfinjimili , Hkronym. tenfion a la primera.
Butigelum (km cit.) vbifup. © -r j

1
r p t r t

num.23. 8 1 odo lo que íe puede oponer en contra , folo pro-
s Verba ydebent intelligi cu bara,que eo eíta comutacion íe infiere mudaba de ley, no

n,oral»y propriajíino lógica: y en principios deinterpre-

docere.ff.ne quis eu.cap. qua- tes,no conduce para el 7 cafo.Y fi diítintas leyes indmee
liter,d>spaB.Cap.rdatum, de diftihtos 8

efedtosjpues fus palabras no fe 9 miiltipli-
m can caufajnecelfariamente hemos de confelfar

,
que to-

9 Cap.fi Papa
, inj¡ne,de da a! teracÍon,Gcafionad3 de las interpretaciones modín-

catiua
\n,° «Aprehendida en la q fe iigue de derogarlas.

quando.109.de legat.i.
‘ 9 No tolo puede la interpretación introducirle a

[1

l- r
Vlde Marmm Sa¡om ' ^conocer las palabras déla !ey>fino también a examinar

í/cAtete qual fuera en aquel cafo (li viniera) la voluntad de el le-

iettur. Menoch . de prjitmp- ghhdona cuya caufa,no folo trata los Autores de lo pri-
twmb.&alij

. y mero,fino que hizieron particulares 10
tratados para lo

fdot¿
s

¿fij xp xj pt<> fegundo.Y fi efla voluntad fe deduce 11 por verofirm-

P° r c‘«t0 ’ s°® 0 Io
í

fimpizfav J

tficCfffi LfnUjiO- aJ/^t

tftUx -

v

'•

; ¡fi

_ m
I t • • w/ 4 *

4,
wíMto*^ v fe?

legisladores viuieíTen,y reconocielfen nueftro eftado (coV
mo fe ha reprefentado) confentirian en dicha eemjutacio.W
Pero no obftante todo lo q fiento,es faluo meliori iud'icicT

~ LmsDco. ¿iñvde 1665.


